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I N T R o D u e e I o N 

Actualmente el trabajador mexicano necesita urgentemeE: 

te la Capacitación y el Adiestramiento en el centro de trabajo. -

P~ro esta necesidad tiene forzosamente que ser satisfecha en base 

a un adecuado marco jurídico, que ~e adecae a los requerimientos, 

pragmática y ser inato del sector laboral y productivo mexicano. 

Teniendo en cuenta el objetivo general planteado y bu:!_ 

cando establecer una metodología analítica, es necesario conocer

los antecedentes que sobre la ~ateria <Capacitación y Adiestra 

miento), han sido los puntuales y vertientes básicas sobre los 

que se han desenvuelto la instrucción laboral mexicana, es por 

esta razón que en el primer capitulo se busca establecer las 11 -

neas generalP.s que orientaron a los ordenamientos positivos, esta 

bleciendc una visión gener1l de la situación que guardaba la Cap~ 

citaci6n y Adiestramiento del obrero mexicano para llegar a un -

juicio concreto sobre la nula eficiente o deficiente impartición

de conocimientos así como las consecuencias que originaba tal es

tatus. 

El capí1:Ulo siguiente pretende ser una plataforma con

ceptual que brinde una visión globalizadora de los problemas jur.!_ 

dicos que presenta la Ley Federal del Trabajo y en general la do~ 

trina laboralista, con respecto al Derecho Constitucional de rec!. 

bir Capacitación y Adiestramiento para el trabajador y por consi

guiente ~1 deber intrínseco que se establece para que el patr5n;

esto nos permitirá llegar a la conclusión general de la validez y 

efectividad con que cuenta la obligación constitucion~l, (Artícu

lo 123, aoartado "A"), e igualmente nos permitirá conocer y deli-
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mitar.su extensiéJ, limites excepciones haciendose así un juicio 

objetivo sobre la efectividad del ordenamiento jurídico fund~ne:;_ 

tal en este aspecto. 

En tanto que en el capitulo III, se hace l.'ía sencilla 

descripción de funcionamiento, constitución creación y causas Je 

extinsión de las Comisiones l1ixtas de Capactiación y Adiestra 

miento, regidas por el capitulo III Bis de la Ley Federal del 

Trabajo. Logicamente esto nos dará pauta para concluir que una -

empresa cualquiera que sea su giro puede establecer y constituir 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, cuáles son -

los problemas a los que se enfrentan y la solución a los mismos 

y llegar a establecer un criterio general de la aplicatividad de 

dichas Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

El Gltimo capítulo es un punto vital para la completa 

aplicabilidad de un sistema de Capacitación y Adiestramiento en

un centro de producción, máxime cuando se establecen las defini

ciones px·oporcionadas con anterioridad, de los planes y progra -

mas así como los lineamientos elementales que confluyen a su de

bida integración, registro y cumplimiento. 

El trabajo por lo anterior, pretende tener una visión 

objetiva, racional, analítica de la problemática que implica - -

Adiestrar o Capacitar al personal de una empresa todo esto desde 

una perspectiva jurídica sin eludir factores reales que inciden 

directamente en la productividad de los factores que intervienen 

en la producción de bienes o prestación de servicios, es por lo

anterior que el jurista hoy más qu~ nunca tiene que abrir su ámbi 
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to de acción hacia los senderos de la realidad que viva un deter

minado conglomerado social. es decir tiene que abandonar los vie

jos moldes clasistas para adiestrarse y tratar de llegar a enten

der ; por consiguiente resolver. las necesidades urgentes que ti;:_ 

nen los trabajadores del campo o de la ciudad o cualquier persona 

que preste un servicio subordinado en la constante lucha para - -

elevar su nivel de vida. es decir por una reinvindicación social. 
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A).- ANTECED&NTEJ DE LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Antes de analizar lo que es la capacitación y el adies

tramiento de los trabajadores. consideramos necesario hablar bre

vemente acerca del aprendizaje, pJr ser el antecedente más inme -

diato sobre el tema del presente trabajo. 

En la estructura económica de los grupos humanos más an 

tiguos, or~anizados socialmente y con un grado de c~~ilización 

apreciable. se advierte ya una t~cnica de producción que origina

la espacializaci6n en las labores o trabajos, técnica que presup::_ 

ne un aprendizaje. 

La ensenanza t3cnica como el aprendizaje se remontan a

las prim9X'as gttandes culturas, en virtud de que los primeros tra

bajadores legaban a sus hijos, para que estos aprendieran su ofi

cio. ya sea directamente, o encargando algún ax-tesano que diera -

}nstrucci6n, ya que era obligatorio que aprendieran un oficio. Y 
una vez cumpliendo con el periodo de la enseflanza se sometía con

los otros aprendices, para adquirir por selección el grado de - -

maestro. 

Los Romanos; Organizaron el aprendizaje como un contra

to entre.el aprendiz. el padre y el artifice que había de ensefl~ 

le su o.ficio devengado una ramuneraci6n, pero esta figura también 

se daba con los esclavos. y consistía en: Que algan dueño de es

clavos los encomendaban a personas que se dedicaban a algún arte

u oficio a fin de que los instruyesen en él, quedandQ. el trabajo

que el aprerwiiz desarrollaba en beneficio de las personas que lo 

conset'Vaba. 
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Posteriormente aparecieron los Colegios de Artesanos -

(Colegias Epificum). Estos eran organizaciones de artesanos.dP

un mismo oficio, unidos para la defensa de sus intereses de un -

grupo, así como fines mutualistas y religiosos. 

En la Edad Media. Es en esta.época cuando ya tenemos 

datos más claros y precisos sobre el Contrato de Aprendizaje, in~ 

titución firmemente vinculada con la organización económico-Jiirí

dica de las sociedades de la·edad media. 

En la Edad Media se reglamentan las corporaciones y se 

les fundamentan. La formación de las Ciudades que dio origen a

mayor necesidades de satisfactores y consecuentemente a la modifi 

cación dei régimen corporativista, imponiéndose la división del -

trabajo, creándose además distintos oficios o especialidad~ se -

unían para defender sus intereses particulares y comunes, en gre-. 

mios corporaciones o guildas. 

Las corporaciones aparecieron y fueron conocidas en -

Francia, éstas corporaciones estaban formadas por pequeños talle

res, los cuales se componían de maestros, compañeros y aprendices. 

Estas corporaciones o gremios eran muy celosos, quienes lo inte -

graban no podí~n pertenecer a otro gremio, además no se les perm_!. 

tía desempenar otro oficio ni intervenir en un trabajo que otro -

hubiese comenzado, ni tener más que un taller, los oficios se ha

cían hereditarios se registraban a las personas que estaban en -

una guilda y esto eran las consecuencias de que un aprendiz, para 

llegar a ser compañero necesitaba ·de tiempo bastante largo de - -

aprendizaje. 
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Las relaciones que hab1a entre maestro, COl!lpanero y -
aprendices, eran relaciones laborales. ae tcma~a encuenta al mo -

dus vivendua de loa companeroa para fijarles un salario que sir

vier~ p.ira resolvett aus nectsidades, y con el tiempo les era más

dif1cil a los compaftet:'Os, llegando al extremo que solamente era -
exclusivos para los ancianos. 

Al reapecto noa dice el maestro Mario de la Cueva: 
11·.,. El r~gimen corpol:'ativo reglamento al Contrato de Aprendiza
je, •• 11 (1) 

Porque con esto el aprendiz adquir1a los conocimientos 
para que con el tiempo llegaran hacer compaHero o maestro. 

En cada taller, aparte del maestro que era generalmen

te el duenc y quien diz!ig1a los trabajos, había companeros que -

tambi'n ae lea conoc1a como oficiales, que eran aprendices que -
ha.bfan cumplido el tiempo de aprend~zaje, pero que aan no se exa 

minaban, ••toa trabajaban por un salario, y en escala m!s baja -

eataban los apr~ndices. 

Los aprendi~es eran los que iniciaban a conocer de un

of icio, y se encontraban sujetos a la ensenanza que les daba el
maestro esta ensenanza era esencialmente pr,ctica, se impart1a -

por el tiempo y en las condiciones previstas en los estatutos. 

Los campaneros u oficiales. Estos eran aprendices que 

habían cumplido con el tiempo que les correspond!a en ~~ aprend_!. 
zaje, pero que aQn no se presentaban al ex!men que era necesario 

1.- Derecho Mexicano del Irabajo,TI. Sa, ed,¡ M6xico,D.F. Edit.-
Porrúa ,S.A. 1978. Pág. 20. 
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nara obtener el grado de maestro. Estos nunca podían llegar al -

grado de ma~3:ro, porque los estatutos del gremio y los mismos -

maestros les imponían una serie de obstáculos que les impedía -i .-,: 

estos llegaran a la cumbre de la escala gramial. 

Sobre el particular se dice que: "... En la etapa cor

porativa inicial s6lo se reconocieron dos grados: El de maestro

y el de aprendiz, pero principalmente en Francia, a partir del si 

glo XVI, se introduce un nuevo grado en la escala gramial, es el

de compañero, denominado también mancebo, oficial, servidor ó mo

zo, que son maestros en potencia, aprendices que han pasado el -

grado o simples trabajadores condenados a perpetuidad a mantener

se en su condici6n de servidores de un maestro y sin posibilidad

de aspirar a una elevación de grado en la jerarquía ••• " (2) 

Es claro comprender el interés de los maestros impedir 

el ascenso de los compañeros, pués así se evitaban posibles comp=. 

tidores y con la dificultad que presentaba, estos se conformaban

con servirles en el taller al maestro a cambio de un salario. 

Los maestros eran compañero que habían cumplido con el 

requisito del exámen para adquirir tal grado, decidiendo su apro

baci6n los miembros del jurado que se formaba por maestros del -

mismo gremio nombrado por elección, pero por lo general eran los

más viejos, que po·r su edad y experiencia aseguraban un fallo ju.:!_ 

to. Eran también los propietarios de las materias primas y en sí 

del taller. 

2.- Alcalá, Luis y Guillermo Cabanelas •. Tratado de Política Labo 
ral y Social,T.I. México,D.F.:Edit.Porrd~,S.A.1972 p§g. 245. 
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Desde el Siglo XVI, las condiciones variaron debido a -

los descubrimientos gedgraficos y el despertar general que caract~ 

riza al renacimiento. En el siglo XVIII, los descubrimientos cíe!!_ 

tiffc'ls y la aplicaci&n industrial de la fuerza de vapor, hacen n::!_ 

cer la producci~n fabril que sacude totalmente la estructura econ§. 

mica que proclamaban el principio de la lihl'e concurrencia de los

particulares y la abstenci6n del estado de intervenir en la inici~ 

tiva privada, el cual queda relegado a simple custodio del orden. 

Estas teorías, sustentadas en el principio de Laissez -

f'aire 11 r,aissez Passer, regla de oro del liberalismo econ.:5mico. - -

Tambi~n se a tac~ el sistema gra1nía.l como injusto, por cuanto crea

ban un monopolio que ahogaban la iniciativa privada y la libre e~ 

currencía ecor.5mica. 

?or lo anterior se considera a Francia como iniciadora

de este movimiento, ya que fue la primera nación que dio pasos en

caminados 4 l~ destruccí5n del régimen corporativo, 

Un edicto de 1775 del ministro Turgot abolió las corpo

raciones de artoa y oficios, sin embargo, en agosto del mismo ano

son restablecidas con ligeras modificaciones. El 4 de agosto de -

1789, los Estados Generales acordaron la abolición de todos los -

privilegio; y monopolios, entre estos Últimos se conceptuaba a los 

gremios de oficio_.. Por un decreto de 17 de marzo· de 1791 se su -

primieron las corporaciones y se proclamó la libertad de trabajo,

que abolió definitivamente el régimen corporativo y pr~hihi~ las -

430ciaciones de obreros o patrones, para impedir los sursirnientos. 

Estos es a grandes razgos la historia de los gremios de 
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oficios, pués el edicto antes mencionado se dio el golpe de muerte 

al sistema corporativo, no solo en Francia sino en todo el mundo. 

Guiados por esta breve rese~a, trataremos de fijarnos -

una idea acerca del papel que representaba el aprendizaje en tal -

sistema: 

Era el aprendizaje el grado más despreciable de la esca 

la dentro del taller, el aprendiz sólo ambicionaba llegar a compa

ñero u oficial, porque en esta situación ya estaba en posibilida -

des de ganar un salario y no porque este paso le acercara a la - -

maestría pues para llegar a maestro, aparte de las dificultades 

con que tropezaban y que ya hemos mencionado en otra parte, era ne 

cesario en muchos oficios acreditar que era hijo legitimo; también 

se requería contar con los medios suficientes para los multiples -

gastos que distribuían entre derechos de exámen al estado, cierta 

cantidad al gremio, 

La única formalidad que se exigía, era la inscripción 

del contrato en el libro de registro del gremio. Los derechos y -

obligaciones de ambos contratantes estaban en los estatutos del -

gremio las partes se reducían a adherirse a estas estipulaciones. 

En seguida, pasaremos a ver a grandes razgos las oblig~ 

cienes que tenían las partes: 

Obligaciones del Maestro: 

a).- Enseñanza personal del arte u oficio 

b).- Adecuar la escala de la enseñanza al tiempo conve
nido para el aprendizaje. 

e).- Brindar su taller, útiles de trabajo, herramientas 
y materias primas para los trabajos ejecutados por 
el aprendiz. · 
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d).- Proporcionar alimentos y alojamientos al aprendiz.-

· e).- Vigilar la conducta del aprendiz dentro y fuera del 
taller, y corregirlo en su caso.- Esta obligación -
se deriva de lo anterior, pues casi siempre se tra
taba de menores alojados en su casa, por lo cual -
~os estatutos lo ponían bajo tutela. 

f).- Al terminar la enseHanza, dar constancia al apren -
diz de los conocimientos adquiridos. 

g).- Formar partes de los jurados para eKaminar a los 
aprendices, cuando fueran requeridos para ello. 

Obligaciones del apre~Jiz son las siguientes: 

a).- Ejecutar los tra~ajos y operaciones indicadas por -
el maestro, poniendo en ellos la atención debida pa 
ra asimilar los conocimientos. -

b).- Respetar, fuera y dentro del taller al maestro y -
los familiares de este. 

c) .- No divulgar los metodos de fabricación que fueran -
exclusivos del taller donde hacían su aprendizaje. 

d).- Satisfacer al maestro las cantidades convenidas co
mo pago por el aprendizaje.- Esta obligación no era 
común en todos los contratos. 

La enseHanza, estaba al cuidado directo del maestro y -

era de c~rácter pr~ctico. Por este medio se garantizaba un buen -

aprendizaje y por lo tanto un aprendizaje h~bil. 

En los estatutos de los gremios estaban determinados el

tiempo que debía durar el aprendizaje. Este tiempo variaba de ofi 

cio a oficio, y era generalmente largo de 4 a 7 aHos. En est~ co

mo en otra disposiciones de los estatutos se veía como los maes -
tros imponían un largo período de aprendizaje asegurandose los ser 

vicios del aorendíz por mucho tiempo. 
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Es de ,;iresumirse que después de tranccurrido la mit::i~.

del aprendizaje, el aprendíz daba un rendimiento en su trabajo, ·· 

casi como el de los oficiales • 

. Ahora bien, consideramos necesario señalar. brevemente

el aprendizaje en México, para lo cual empezaremos desde la época 

Colonial. 

En esta época se crearon una serie de reglamentos ta -

les como las leyes de Burgos; las leyes de Indias y las ordenan -

zas de trabajo, que eran normas que tendían a proteger a los in -

dios en los servicios que prestaban dentro del trabajo, en el ca~ 

po, los talleres y obrajes; sin embargo en la práctica la aplica

ción de estas normas eran solamente ficticias ya que en la reali

dad los españoles recurrían a toda clase.A.e violencia para poder

conservar el régimen de esclavitud existente. 

Durante este período ~urgen las figuras de. Pedro de -

Gante, Vasco de Quiroga, Toribio de Benavente y Bartolomé de las

Casas; misioneros defendedores de los indígenas, de los cuales es 

importante mencionar algunas de sus obras espirituales: 

a) Vasco de Quiroga.- Realiza su obra espiritual con -
la fundación de su primer hospital al que llamó 
"Santa Fe". 

b) Fray Pedro de Gante.- Fue el princjpal fundador de
escuelas para nií'los indígenas y también en la ense
ñanza de oficios y artes a los adultos. 

c) Fray Toribio Benavente.- Impartió educación a los -
indígenas, consistente en la práctica de la a}ruda -
mutua fundada en la caridad. 



d) Bartolomé de las Casas.- Insigne dominicano que to
m~ la decisión de entregar su vid~ entera para de -
fender a los indigenas, de los españoles. 

· Durante el periodo colonial, el aprendizaje en las ar

tes y oficios se llevó a cabo a favor de los aborígenes, porque

en las Leyes de Indias, que representaban la legislación de la -

Colonia y que el gobierno de la metrópoli, desde España dictó a

favor de los nativos. 

" Durante la Colonia se expidieron una serie de manda

mientos conocidos como Leyes de Indias, de 1561 a 1769 y en mu -

chas de ellas encontramos disposiciones extremadamente interesan 

tes; hay prevenciones que limitan la jornada de trabajo, a las -

mujeres y a los niños; pero el esp1ritu que las anima es más - -

bien el humanitario y cristiano de los Reyes Católicos a quienes 

las peticiones de los frailes que tanto defendieron a nuestros -

indígenas.o de dlgunos virreyes bondadosos, llevaron a proteger

ª los naturales contra abusos de encomenderos ambiciosos ••• "(3) 

Dichas leyes, cuya inspiración se encuentra en el pen

samiento de la reina Isabel la Católica y cuya finalidad es la -

protección de los inaios, para impedir la explotación que lleva

ron acabo los encomenderos. 

En las ciu~ades Coloniales se implantó un régimen cor

porativo semejante al europeo, con las variaciones que a conti -

nuación señalamos: en España las corporaciones gozaban de auto

nomía, con la libertad para regular tanto la producción como las 

relaciones de trabajo de los aprendices y compañeros; en cambio-

3.- Guerrero, Euquerio, Manual de Derecho d~l Trabajo. 13a.ed.;
México, D.F. Edit.Porraa, S.A., 1980, Pág. 22. 
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en la Nueva España la regulación se _hizo a través de las orden,:m

zas de gremios, decretada~ por' ~l virrey. ·· 

-,--,, .. - " .-. -~ .. ": 
.•< , ' . e• • /' \ • •. 1",, f 0 ',~' ~ " , , • • 

El gremio en la Nue"'.a :Espáñá.;;·,,.estaba representado por -
' - ·• . ' .. 

una sociedad de artesanos pá..t'a:~~l ~jérci.cio' d~ Úna profesión en -

forma exclusiva, con: suj~ció~:ii·;6~d.enanzas elaboradas por ellos -

mismos y con el reconocimiento;-de la autoridad civil. Las orde-

nanzas gremiales contenía~ .l~s :~eglas y ~écnicas aplicables al -

ejercicio de la profesión respectiva y las condiciones de contra

tación aplicables al cumplimiento del contrato. 

Epoca Independiente. _ 

El Coloniaje, se caracterizó por la ineficacia de las -

leyes promulgadas, el estado de servidumbres, el constante abuso

de los señores feudales originaron una honda división de clases -

sociales que vino a culminar en el estadillo insurgente de 1810. 

La Revolución de Independencia, fu~ un movimiento de ma 

sas que persiguía un fin, el de acabar con el sistema de explota

ción, inseguridad, pobreza, analfabetismo e ignorancia en que vi

vía el mexicano; para así lograr obtener un estado libre, donde -

hubiese una justicia social amplia e igualitaria para todos, con

derechos a mejores niveles de vida. 

A la consumación de la Independencia de nuestro país, -

podemos afirmar que las ideas de carácter social proclamadas por

iniciadores del movimiento armado de 1810, se habían perdido. Hi 

dalgo y Morelos no sólo lucharon por la libertad e igualdad de 

los pueblos, sino también por la de los hombres. Ellos proclama-
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ron9 anos antes de que lo hicieron la mayor parte de las naciones 

europeas y americanas, el derecho a la libertad que tiene todo -

hombre independientemente de sus condiciones raciales o economi -

cas. 

Hidalgo plasmó sus ideales en el Decreto de 6 de diciem 

bre de 1810, en el que abolió, antes que otros paises, la esclav_!. 

tud del hombre, y a Morelos cabe el honor de haber elevado a Ley 

Constitucional los derechos del hombre y del ciudadano, en el de

creto constitucional de Apatzingán, de fecha 22 de octubre de - -

181~. 

As! fue como Morelos dió a la lucha un verdadero conte

nido social ~ ·ei ca~cter de una revolución agraria. 

A la muerte de Morelos se inicia la etapa de decadencia 

del mov.imiento insurgente ( 1816 - 1619 ) y sólo quedan de los -

caudillos de la lucha por la libertad; Guerrero, Guadalupe Victo

ria, Don Ramón Ray~n y Mina, hasta llegar a la consumación de la

Independencia el 27 de septiembre de 1821, en la cual intervino -

Agusttn de Iturbide. 
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B).- EL CONTRATO DE APRENDIZAJE: EN EL CODIGO CIVIL DE 
1870 y 1884 

Como ya hemos señalado con anterioridad, durante la Co

lonia y aun después de la consumación de la Independencia hasta -

1870, continuaba !·léxico regulado por las leyes españolas e in - -

fluenciadas 'por el Código de Napoleón, que a su vez había seguido 

los principios de las instituciones romanas. 

Al respecto nos dice el maestro Galindo Garfias que: 

"··· Consumada la Independencia, continúa en vigor como ya se di

jo la legislación española, hasta la promulgación del primer Cód_!. 

go Civil para el Distrito y Territorios Federales de 13 de diciem 

bre de 1870 ••• " (4) 

Posteriormente establece: "· •• que el Código Civil de -

1870 en términos generales siguió los liniamientos del francés, -

sin embargo notamos que los juristas mexicanos con la intención -

de dignificar el trabajo rompiendo con la tradición que consider~ 

ba el contrato de prestación de servicios como un arrendamiento,

y así la comisión redactora separó este ordenamiento,- El contra

to de obra del de arrendamiento y en su capítulo aparte, que den~ 

minó Contratos de Obras, reguló los siguientes contratos: 

a) Servicio doméstico. 

b) Servicio por jornal. 

c) Contrato de obras a destajo a precio alzado. 

d) De los porteadores o alquiladores. 

4.- Derecho Civil, 4a. ed.; México, D.F. Edit.Porrúa, S.A. 1982. 
PAg. 107 . 



e) Cont:;:•r.ato de aprendizaje. Uo obstante• dicha modifica 
ciones no ¡¡i.caJ:Tearon mejorias corüderables pa.ra los 
tt>abajadores ••• " { 5} 

Esta se¡>aX•acion fue para que no se atentara con la d,:g·· 

nidád 'humana, 

En Mexi.co, dese la promulgación del primer Código Ci -

vil de 1870~ el ru.•rendamiento se limito, al arrendamiento de co -

sas ('locai:io ~·ei), y se dijo que el trabajo humano no podría asi

mllarse a una cosa 9 porque se atentaría con la dignidad humana. 

Nuestro Código Civil. s~pera al Francés, solo comprende 

dent".t'ti ·dl'll cot1t&>ato de arrendamiento, una de las formas que regu-

15 al de~echo Romano. o sea el arrendamiento de cosas, no inclu -

yéndo bajo la denominación general de arrendamiento, la presta 

~ion de se!"lficios (locatio conductio operarum), ni el contrato de 

bb~"'a ( locatio conductio operis) • como así aconteció en el derecho 

l:'OlllallO y sigue ~curriendo en el moderno derecho francés, italiano 

y aspilfiol. 

A.!. ~especto nos dice el maestro Trueba Urbina: " ••• Los -

legi~lado~es de 1870 que elaboraron el primer C6digo Civil mexica 

llO hé!hfan hechado por tierra la tradición romana del que el hom -

bre ei.•a cosa objeto de arrendamiento de servicios, así como las -

llamadas 1ocatios: locatio conducto operis y localio conducto -

opet'a.t'Ultl. No consideraron el trabajo del hombre como materia de 

CU'7.•endamianto y dijeron: es un atentado contra la dignidad huma~ 

na ll~ar alqu.iler a prestación de servicios personales y se apa::, 

tar·on del COdigo de Napoleón ••• " ( 6) 

5c-.. etie·lfas ~!ario de .la, Ob 9 Cit. Pag. 91 
6a~" !f"ºVO Del'.'~ho de Trabajo. 6a.ed.; México,D.F.: Edit. Porrúa. 

~i~íl3 Pag. 233 
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Así e~.: ·e en nuestro país no se conocieron juridicarnen. 

te el alquileI' de servicios, :;¡ero si se practí.caron. Es hasta 

nuestl:'a Constituci6n de 1917, donde se habla por primera vez de

la d.ignídad humana. 

Nuestros Códigos Civiles, el de 1870 y el de 1884, no -

Tratabaü al Contrato de trabajo. pel:'o si algunas figuras especi~ 

les como es nuestro contrato· de:aprencli.zaje; que es Ell de nues -

tro tema a trata.r.•. 

El Código Civil, contertiplflba el contrato. de· aprendizaje, 

quedando J."egulado de la mism~ ~a:¿~ra en el· Código Civil de 1870-

como el de 1884. 

A continuación explicaremos comparativamente los artícu 

los relativos del Código.de 1870 que forman el capítulo V del tí 

tulo décimo tercero que se titula de aprendizaje, así como lo re 

lativr; ,;.l mismo particular en el Código Civil de 1884. 

El Artículo 2651 del Código Civil de 1870 y artículo --

2532 Código Civil de 1884, este contl:'ato de aprendizaje celebra

do entre mayoI'eS de edad o·en el que se interesén menores legal

mente representados, se otorgará por escrito ante dos testigos. 

Si alguno de los interesados no supiere firmar, lo hará por él -

y en su presencia otra persona distinta de los testigos. 

Artículo 2652 del Céldigo de 1870 y artículo 2533 C6digo 

de 1881J·, este contrato es nulo si no se fija el término que· debe 

durar el apI'endizaje. 



Articulo 2654 del Código de 1870 y artículo 2534 Código 

de 1884w el contrato deberá constar la epoca y las circunstan -

cias que se juzguen necesarias para que el aprendiz trabaje en -

tanto alcanza el derecho de percibir alguna retribución; esta -

entre tanto se considera compensaJa con la enseñanza. 

Articulo 2654 del Código de 1870 y artículo 2535 Código 

de 1884, el maestro que sin justa causa despida al aprendiz an -

tes de que se cumpla el tiempo convenido, deberá indemnizarlos. 

Si el aprendiz no recibía retribución alguna, sera indemnizado a 

juicio del juez. 

Los artículos 2655 del Código de 1870 y los artículos -

2536v 2537 del Código de 1884 hablan de las causas justificadas 

para despedir al aprendiz y la obligación de responder de los da 

~os y per~uicios que se le sigan al maestro en caso de abandono. 

Eran causas justificadas ;xtra despedir al aprendiz: 

a).- Su inhabilidad para el servicio ajustado. 

b).- Sus vicios, enfermedades o mal comportamiento. 

c). 0 la insolvencia del que recibe el servicio. 

El artículo 2657 del Código de 1870, y el artículo 2538 

del Código Civil de 
0

1884, hablan de las causas justificadas en -

las que el aprendiz sin ninguna responsabilidad pu6dgn separarse

y remiten respectivamente a los artículos 2563 y 2446: 



.••••• 16 

Se .u.~rnan justas causas la que provienen: 

a).- De necesidad de cumplir obligaci.ones legales o -
contraídas antes del contrato. 

b).- Del peligro manifiesto de algún daño o mal consi 
derable. 

c) ,- De falta de cumplimiento por parte del. que reci
be el servicio, de las obligaciones que se hayan 
impuesto con respecto al sirviente. 

d).- De enfermedad del aprendiz que lo imp~sibilite -
para desempeñar el servicio. 

e).- De mudanza de domicilio de el que recibe el ser
vicio, al lugar que no le convenga al aprendíz. 

Por último los artículos 2658, Codigo Civil de 1870 y 

articulo 2447, Código de 1884) dicen: "Si el aprendiz fuere me

nor no representado legalmente, el maestro no tendrá respecto -

de él más que las acciones criminal.es, quedando además sujetos 

a las prevenciones del Código penal. sobre la responsabilidad -

civil ••• rr (7) 

Como vemos, en el Código Civil de 1870 y ásí mismo en 

el de 1884 se reglamenta en forma general, quedando en manos de 

las pal:'tes las condiciones de trabajo entre el maestro y el - -

aprendiz. 

De estas transcripciones de los artículos de los Cod.!_ 

gas Civiles de 1870 y el de 1884, en relación con el tema que -

nos ocupa, encotramos el espiritu protector y social de los - -

legisladores. ·.' ',-,' 

De lo anterior se infiere que ~Úlegislador tuvo la -
- ,-- -~- -

' .- ' ,. . . ' 

7 .- Cfr. Codigos Civiles :para el Distrito Federal de 1870 y 1884-



·. 
idea de lograr para los aprendices, su capacitación y superación 

a travªs de la ensenanza y adiestramiento, por conducto de los -

maestros 9 pero la falta de una reglamentación adecuada propició

graI'des abusos. 



•••••• 18 

C) ~ - ~·• LA LEY FEDERAL DE TRABAJO DE 1931 

Esta Ley Federal de Trabajo, reglamenta al contrato de 

aprendizaje, pero antes de analizar los preceptos, consideramos

fundamental estudiar la naturaleza de este contrato. 

Existen principalmente dos doctrinas, que tratan la n~ 

turaleza del contrato de aprendizaje, que en un principio están

de acuerdo con que el contrato de aprendizaje, debe estar regla

mentado por el derecho del Trabajo, pero también hay discrepan -

cia en algunos aspectos que en seguid2 estudiaremos: 

La Doctrina Francesa, nos señala que la naturaleza jú

rídica del Contrato de Aprendizaje " ••• es un contrato sui gene -

ris que, por cierta analogías que presenta con la relacion de -

trabajo puede y debe ser regulado por los mismos estatutos ••• "(8) 

Esta doctrina nos define al contrato de Aprendizaje de 

la siguiente manera""··· El Contrato de Aprendizaje es aquel 

por·e1 cual un jefe de un establecimiento comercial o industria¡, 

un artesano o un trabajador, se obliga a dar o hacer dar una fo.::, 

mación profesional y metódica a otra persona, la que, a su vez,

se ?bliga a trabajar para aquél, bajo las condiciones y durante

el tiempo convenido· ••• " ( 9) 

Paul Durand y Andrés Vita, dicen: " ••• Que el contrato

de aprendizaje, se aproxima a un contrato de educación ••• 11 (10) 

8.- Cueva, Mario de la Ob. cit. Pág. 880 
9.- Idem> Pág. 880 

10.- Idem. Pág. 881 



•••••• 19 

Ya que el elemento principal del Contrato de Aprendiz~ 

je, no es la retribuci6n sino que es la enseñanza. Segan se des

prende claramente de está doctrina, el patrón no trata de aprov!:_ 

char la energ!a del aprendiz, su objeto es preparlos par~ traba

jos futuros y, si se beneficia con su trabajo, es como consecue.!!. 

cia de que, para enseñarle el oficio, tie.;e necesidad de hacerle 

trabajar. 

Considera también esta doctrina que sé debe proteger,

al aprendiz de que no se le ex~lote, pero argumentan que está -

protección, no quiere decir que exista una relación de trabajo. 

La doctrina alemana sostiene, que el contrato de apreE_ 

dizaje es ur. Contrato de Trabajo. Koskel - piensa que es la - -

prestaciSn de servicios y de que se trata de un contrato sinala~ 

m!tico, con obligaciones recíprocas para las partes.- El Contra 

tO de aprendizaje dice la escuela alemana: ". ·~. Es un contrato -

_sinalagm!tico por virtud de la cual una de las partes (Lechrder), 

para los fines de la formación profesional de la otra parte - ~

. (Lechrder), utiliza los servicios del a~rendiz, como medio para-

que este aprenda el oficio ••• " ( 11 ) 

El contrato. de aprendizaje es pues, un contrato sina -

lagmático, con obligaci~n reciproca para las partes; pues para -

un desarrollo de energía de trabajo, por cuyo motivo y desde el 

punto de vista es idéntico al contrato de trabajo. 

11.- Cde~a,Mcu:'io de la Ob.Cit. 862 
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En resiimen, la escuela Francesa como de ciamos consider.·a 

la naturalezaJW:-idica_ del contrato de aprendizaje enfocada pi~i .... 

cipalmente a Ú educacÍó,n:'.Y enseñanza; la escuela Alemana conside 

ra al Contrato d~':App~ndizaje, principalmente como un contrato de 

Trabajo en toda su ext.ensión enfocada a la educación. 

La Ley Federal de Trabajo de 1931, en su artículo 218 -

nos define al Contrato de Aprendizaje_<:le la.siguiente manera: --

"... es aquel en virtud del cual •uná:·de .:lás ·partes se compromete

ª prestar sus servicios personales :a: «)il:'~, 7t'ec ibÍéndo en cambio -

enseñanza en un arte u oficio y la retribución correspondiente •• ·~ 

Esta definición, como lo señala Mario de la Cueva, se -

acerca a la definición Alemana, en la que el contrato de aprendi

zaje se equipara al contrato de trabajo. 

Asimismo, esta Ley nos señala en su artículo 17, lo que 

se entiende por contrato de trabajo; " ••• Contrato individual de

trabajo es aquel por virtud del cual una persona se obliga a pre~ 

tar a otra bajo su dirección y dependencia, un servicio personal

mediante una retribución convenida ••• " 

En la relación de trabajo se señalan. 'como elementos ca

racterísticos los siguientes: 

a). Prestación de servicios personal de parte del traba 
jador, consistente en su fuerza de trabajo. 

b). Subordinación del trabajador a los fines de la em-
presa, en cuanto a la fuerza de trabajo que repre -
senta. 

c). Una remuneración por parte de la empresa. 
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Una vez que hemos señalado los elementos que componen ., 

al contrato de trabajo, pasaremos a estudiar si se encuentran "''1 

el contrato de aprendiz.aje. 

Encontramos desde luego que en el contl'ato de aprendiz~ 

je eKiste un servicio personal prestado por el aprendiz, es al 

que se refiere la parte de la definicién que dice;"··· Una de -

las partes se compromete a prestar sus servicios personales ••• "· 

Al hablar• la ley de "prestar servicios personales ••• ",-, 

se presume el elemento subordinaci6n, pues la prestación de los

servicios no puede determinarse en la ley, sino que queda a la -

estimaci6n del patr6n. 

En la parte final de la definición que nos da la ley se 

dice: " ••• recibiendo a cambio ensefianza en un arte u oficio y -

la retribución correspondiente ••• " y de aquí encontramos el ele

mento de la remuneración. 

Indiscutiblemente consideramos que el Contrato de Apre!!_ 

dizaje, tal como lo establecía la ley anterior, si se ajusta a -

la doctrina Alemana, ya qué desde el primer momento la ley cons.!. 

deraba al aprendiz como un trabajador y no como alumno, esto es,, 

porque el aprendiz contribuye al trabajo general de la empresa,

tal como lo podemos desprender del contenido de los siguientes -

preceptos: 

El articulo 220 dice: "··· El contrato deberá tener la

escala y tiempo de ensenanza del arte. oficio o profesión objeto 

del contrato, y la retribuci6n que corresponda al aprendiz por -

sus servicios en cada uno de los períodos del aprendizaje •• _." 
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,Esto era~ con la finalidad de que el patrón. se le obligaba a -

dar instl:'UCCi~n para un trabajo futuro en un tiempo razonable, y 

no cael' en los pel'iodos largos. que propicia la explotación.- • 

El articulo 221 " ••• Es obligatorio para patrones y tr~ 

bajadores. adn1itir en cada empresa aprendices en número no menor 

del cinco por ciento de la totalidad de los trabajadores de cada 

profesi!Sn u oficio que en ella presten sus serv icic;, Si hubie-

. re menor de 20 trabajadores del oficio de que se trate 1 podr~ h!. 

bel' no obstante. un aprendiz. Dichos aprendices gozarán de to -

dos fos derechos y obligaciones •.. 

Arttculo 222 " ••• La jornada del aprendiz se sujetará

ª las disposiciones relativas al trabajo en general y al de men~ 

res en su caso ••• " 

Art!culo 223 " ... Son obligaciones del aprendiz. 

Prestar personalmente y con todo cuidado y aplicación

el trabajo convenido, de acuerdo con las instrucciones del maes

d del.patrdn ••• " 

Corno vemos en lo que nos seftala, esta fracción que es

la prestacidn personalmente del trabajo.¡ de acuerdo con la ley 

es la misma que nos establecen para el trabajador en el contrato 

de trabajo. 

Fracci~n II.- ~ ••• Observar buenas costumbré~ y guar -

dar al patrdn, al maestro y a sus familiares respeto y consid~!. 

ci8n ••• " 
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Se seflalaban respeto y consideraci6n para el maestro,

por que aunque no se trata de un aprendtz menor de edad, debe -

existir respeto, porque el maestro es la persona que tiene con~ 

cimiento y se los va difundir, por lo que el aprendiz deue de -
darle su lugar. 

Fr~cci~n Iv.- Cuidar los materiales y herramientas del 

patr~n o maestro» evitando cualquier dano a que est3n expues --

tas.,." 

Esta obligaci~n también la encontramos para los traba

jadores, pero consideramos que el aprendiz debe tener más cuida 

do ya que son inexpertos en el trabajo. 

Fracci~n v. Guardar absoluta reserva respecto a la vida 

pr~vada de su patr~n. maestro~ o los familiares de estos •. 

Esto es de que el aprendiz, como vive en la casa del ~ 

maest%'0 1 se da cuenta de la vida privada del patr5n y sus fami

liares, debe guardar cierta distancia a sus relaciones. 

" El art!cuic 224 nos establecen las obligaciones del 
maestro o del patr~n en su caso, para con el aprendiz~ 

I.- Proporcionarle la ensenanza en el arte u oficio 

que aspúa aprender: •• vv 

Esta obligaci~n. la puede dar el patr~n q ~~n otra -
persona que se le designe, pero este precepto no nea establece

que el: arta u oficio que va aprender debe quedar perfectamente-
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capacitado. pero es claro que con la ensel'ianza, logre apt'ender -

lo necesario. 

!I.- "~ ~ .Proporc:Í.onaI'le una retribución o suministraI'

le alimentos, o una y otras cosas ••• " 

Esta obligación que tiene el patrón, daba oI'igen a que 

se explotara el aprendiz, pot'que como no se sel'ialaba la cuantía

el patrón se aprovechaba. 

Artículo 22~ "··· El contrato de apI'endizaje geneI'aba

el derecho de prefer·encia I'especto de las vacantes que pudiera -

presentarse, por lo que constituía la antesala de la celebración 

de los contratos de trabajo. 

Consideramos que en esta disposición, el legislador a~ 

tuó de una forma atinada, ya que un trabajador que esté capacit!_ 

do tiene derecho a ocupar una plaza, lo que algunos.autoI'es nos

mencionan cuando nos hablan del ascenso poI' escalafón, que es -

bien poI' capacidad ó por antiguedad, peI'o este punto lo tocare -

mos más adelante. 

También la Ley de 1931, contempló que en caso de desp! 

do el maestro patrón deberá cubrirle, a título de indemnizaciéin

de un mes y medio del importe de retribución convenida. 

Como hemos venido vien~o que en el aprendizaje, no se

sel'ialaron límites, ni edad, ni ·el· número máximo de aprendices -

que debla de contaI' un~ empresa, generó el abuso de esta institu 

ción. 



•••••• 25 

Ya que los patrones recurrían al aprendizaje, y con ello 
trataban de evitar las responsabilidades que oi•iginan el contrato

de trabajo, convirtienc::ÍQse en un fraude legal. 

Porque e~istiendo, una v~rdadera relación de trabajo, 

los patl'ones disfrazaban dicho vinculo con estos contratos de -

aprendizaje, existiendo una verdadera explotación de las personas 

que se encontraban en esta situación, ya que si reco~damos los 

aprendices tenían salarios inferiores, a los de un trabajador. 

Cfr.- Ley Federal del Trabajo de 1931. 
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D). - E:I LA LEY FEDERAL DE TRABAJO Df. 1970 

La iniciatriva de la Ley Federal de T~abajo. enviada -

al Congreso de la Unión por el entonces presidente constitucio -

nal de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Gustavo Di~z Ordáz, el 

día 9 de diciembre de 1968, tuvo por objeto superar la legisla -

ción anterior, hacíendola más flexible y tomandole el debido in

terés a la capacitación y adiestramiento, con el objeio de que -

estás sean cumplidas efectivamente, y adecuando la legislación -

laboral a las condiciones economicas y sociales que vive nuestro 

país. 

De singular importancia consideramos mencionar que di

cha exposición de motivos refleja la necesidad de un perfeccion~ 

miento en la mano de obra, puesto que con el avance tecnológico

y el desarrollo en la industría, el país requiere en el sector -

laboral, contar con mano de obra calificada. 

Y para que pueda aumentar la productividad es necesa -

rio·capacitar o adiestrar a los trabajadores, para que nuestra -

economía no se vea afectada a consecuencia de la mala calidad en 

los productos. 

Es claro entender que el desarrollo de la industria en 

el país, requiere de personal más preparado para desempeñar tra

bajos calificados. 

Tomando en cuenta lo anterior, la nueva Ley Federal de 

Trabajo de 1970, considero la importancia de regular la capacit~ 

ción o adiestramiento de los trabajadores, quedando debidamente-
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reglamentado como una ooligación del patrón. 

La exposición de motivo de la LeyFecleralde.Trabajo de 

1970, en relación con el tema central del prés~~te'trabaj;>, desta 

cando los siguientes aspectos: 

En relación con los Derechos y Obligaciones de los tra

bajadores y los patrones. 

El título cuarto com,rende los cinco capítulos siguien-

tes: 

1.- "··· Obligacion~s de los patrones: el artículo 132 

reunió las disposiciones de la Ley, pero precisó el significado -

de algunas y agregó otras que se juzgaron indispensables, en ate~ 

ción a las condiciones de la industria moderna y a la necesidad -

de asegurar mejor la vida, la salud, la dignidad y la libertad de 

los trabajadores. Entre las nuevas disposiciones, se debe mencio 

nar: primeramente, la obligación de mantener un número suficiente 

de asientos o sillas en todos los centros de trabajo, pues no es

posible que los trabajadores permanezcan de pie durante toda la -

jornada. 

En segundo lugar, el proyecto suprimió el Contrato de -

Aprendizaje, por considerar que tal, como se encontraba reglamen

tado, era una reminiscencia medieval y porque en multitud de oca

ciones era un instr~ento que permitía a pretextos de enseñanza, 

dejar de pagarles a los trabajadores o pagarles salarios reduci -

dos; en cambio se recogió la tendencia universal a fav9r de cur -

sos de capacitación profesional a cuyo fin, la fracción XV consia_ 

nan la obligación de las empresas de organizar permanente o peri~ 
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dicamente dicnos cursos para sus trabajadores de conformidad con 

los planes y programas que elaboren las autoridades iel trabaj~, 

las cuales deberá consultar previamente a las organizaciones de

trabajadores y de patrones; es indudable que la industria moder

na requiere de un personal cada vez mejor capacitadc, razón por 

la cual los cursos que proyectan redundarán, ante tod·o, en bene

ficio de las empresas y, demás en favor de los trabajadores, que 

podrán ascender en los casos de vacantes y puestos de· nueva crea 

ción y obtener así un mejor ingreso ••• " (10) 

Creemos que ha sido un acierto del legislador haber s~ 

primido el contrato de aprendizaje, ya que está institución como 

hemos visto con anterioridad, se prestaba a la explotación de -

las que prestaban un servicio en esas condiciones. 

Para explicar la trascendencia de la supresión de este 

contrato, pasaremos a estudiar el Diario de Debates, relativo a 

las sesiones del Congreso en que se discutió el proyecto de la -

nueva Ley Federal de Trabajo. Y en el mismo no enco'ntramos que 

hubiere algún debate sobre la mencionada supresión, tratandose -

únicamente el punto relativo a los cursos de capacitación para -

los trabajadores. 

Para confirmar lo anteriormente señalado transcribimos 

la discusión que en relación con nuestro tema, se llevó a cabo. 

Dicho Diario de Debates de la Cámara de Diputados del

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos XLVII Legislaturas, co-

10.- Cavazos, Flores Baltazar. Nueva Le~ Federal del Trabajo, Te 
matizada y sistematizada, 7a.ed.;Mexico, D.F.Edit: Trillas7 
1980. Pág. 32 y 33 
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rrespondiente del día 6 de noviembre de 1969, nos dice:' 

" ••• El C. Presidente tiene la palabra el ciudadano dip!:_ 

tado Ernesto Quiñones para proponer una modificación a la fraccián 

x:o/ del artículo 132. 

El C. Quiñones López; Señores y señoras diputados la -

fracción x:o/ del artículo 132, señala como obligación' a cargo de -

los patrones, la de organizar permanentemente o periódicamente, 

cursos o enseñanzas de capacitación profesional o de adiestramien 

to para sus trabajadores, de conformidad con los planes y progra

mas que de coman acuerdo elabopen con los sindicatos de trabajad~ 

res informando de ellos a la Secretaría del Trabajo. 

Esta es la prime-·a parte de este precepto y desde luego 

tiene una gran importancia por cuanto establece una obligación a

cargo de los patrones de preparar y de capacitar técnicamente a -

sus propios trabajadores, circunsta~cias que solamente permiten -

el mejoramiento de dichos trabajadores sino al mismo tiempo bene

ficia a la empresa por cuanto a que prepara la mano de obra clasi 

ficada y altamente calificada que se requiere para el desarrollo 

de sus actividades. Solamente hemos querido hacer una proposi -

ci6n, porque dada la importancia del'precepto, estimamos que esta 

obligación debe ponerse en concordancia con todo el ordenamiento 

de la ley y particularmente con el artículo 523 que en su frac -

ción II senala que la aplicación de las normas de trabajo compi -

ten en sus respectivas jurisdicciones a la autoridades de las en

tidades federativas y a sus direcciones, Departamento 6el Estado

evitando de esa manera también la centralización de una función -

tan importante en la propia Secretaría del Trabajo. 
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Por lo consiguiente consideramos necesaria una adiciór. a 

esta primera parte de la fracción 'X:'I.- Organizar permanentemente -

o periódicamente cursos de enseñanza de capacitación profesional -

de adiestramiento para sus trabajadores, de conformidad con los -

planes y programas que de común acuerdo, elaboren los sindicatos o 

trabajadores informando de ellos a la Secretaría del Trabajo o a -

las autoridades de los Estados, Territorios y Distrito Federal. 

De tal manera que la adición consiste en las palabras o

a las autoridades de trabajo de los Estados, Territorios y Distri

to Federal, que tienen también a su cargo, de acuerdo con lo ante

riormente expuesto, la aplicación de las normas de trabajo. 

Me permito poner a la-·consideración de los señores dipu

tados esta adición. 

El C. Diputado Chumacera Sánchez Blas (desde su curul):

La comisión acepta la adición. 

El C. Presidente: Sírvase la Secretaría consultar a la -

asamblea si es de aprobarse la adición propuesta por el señor dip~ 

tado Quiñones y que la Comisión ha aprobado. 

El C. Secretario Iglesias Meza Manuel; por instrucciones 

de la Presidencia, se consulta a la asamblea si es de aprobarse la 

adici6n propuesta por su diputado Ernesto Quiflones López y que ha

aceptado la comisión respectiva. Los que estén por la afirmativa

sirvanse manifestarlo: Aprobada. 

El C. Presidente: en votación nominal. sírvase la Secre-
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taría poner a votación la fracción XV del artículo 132. 

El c. Secretario Iglesias Meza Manuel: Se va proceder a 

reco1er la votación nominal de la fracción XV del artículCJ 132 con 

·la adición propuesta, 

Por la afir1ntiva. 

El c. Prosecretario Mendoza Avila Eusebio: Por la negatf_ 

va. 

(Votacion) 

El C. Secretario IglesiasNeza Manuel: Falta algún ciuda

dano diputado de votar por la afirmativa. 

El. C. Prosecretario Hendoza Avila Eusebio: Falta algún -

ciudadano diputado por la negativa •. 

Se va a proceder a recoger la votacii5n de la mesa. 

El C. Secretario Iglesias Meza Manuel: Por unanimidad -

de 121 es aprobado el articulo 132 en su fracción XV ••• " (11) 

Como hemos venido observando, de la transcripción ante -

rior, qae no hubo discusión acerca de la supredón del contrato de 

aprendizaje, pero la supresi6n que señala la exposición de motivos 

consideramos que fue acertada en virtud de los abusos <i!1e se susc.!_ 

taban. 

canos. 
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Pudiera existir la duda en el sentido de que si la ~~y 

no suprime al Contrato de Aprendizaje, este no está entonces pro

hibido, pero consideramos que s1 los prohibe, como tales, es de -

cir como Contrato de Aprendizaje y que ese es.e!esplri-.:u de la nue 

va legislación laboral, proque·precisamente trató de proteger a -

los trabajadores, contra los abusos que en algunos casos cometía. 

Es hasta que el Presidente López Portillo, habla en su 

primer informe de la importancia que tiene la capacitación y el -

adiestramiento, manifestando: "··· Enviaré iniciativa de reformas 

al artículo 123 de nuestra Carta Magna para elevar al rango Cons

titucional con el carácter de garantía social, el derecho de los

trabajadores a la capacitación y al adiestramiento, herramientas 

que consideramos de gran eficacia para elevar sus niveles de vida 

y combatir la desocupación ••• " (12) 

Pero es hasta los meses de octubre y noviembre cuando

remi te, las iniciativas de reformas a la Constitución General de

la República conteniendo diversas adiciones tanto en materia de -

capacitación y el adiestrameinto, como de higiene y seguridad. 

Con esto nuestro ·artícu.Lo 123 Constitucional quedó en

cuanto a capacitación y el adiestramiento en los siguientes termi 

nos: 

Ardculo 123. Fracción XIII: 11
• • • Las empresas, cual-

quiera que sea su actividad, estará obligada a proporcionar a sus 

12.- Muñóz Ramón,Roberto. Derecho del Trabajo, T.II.; México,D.r. 
Edit. Porrúa, S.A., 19B3. Pág. 222 
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trabajadores, capacitaci6n o adiestramiento para el trabajo. La
ley reglamentaria determinará los sistemas, metodos y procedimie!!_ 
tos conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha

obligación. 

Fraccí5n XXXI. nos dice: "•••La aplicación de las Le -
yes del trabajo corresponden a las autorid~des de los Estados, en 

sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclus.!_ 

va de las autoridades federales en los asuntos relativos a ••• 11 
-

También ser4 competencia excluBiva de las Autoridades Federales, 
la aplícaci6n de las disposiciones de trabajo, •• , reapecto a las 

obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adies

tramiento de sus trabajadores ••• para lo cual las Autoridades F~ 

derales conta~&n con el auxilio de las Estatales, cuando se tra
ta de ramas o actividades de jurisdicci6n local ••• " 

Estas reformas mencionadas con anterioridad fueron pu- . 
blicadas en el Diario Oficial, de f~cha de 9 de enero de 1978. 

El 7 da abril de 1978, envio otras iniciativast para -
reformar a la Ley de Trabajo, a fin de reglamentar la norma con! 

titucional relacionada con la capacitaci6n y el adiestramiento -

de los trabajadores. 

Al respecto, el maestro Roberto Mun6z Ram6n, senala lo 

siguiente~ 

''•••Con fecha 28 de abril de 1978, se publi~~ron en -
el Diario Oficial, las r6fonnas a la Ley Federal de Trabajo, en 

materia de canacitaci~n y adiestramiento de los trabajadores, --
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entrando en vigov hasta el lo. de mayo del misn:o año ••• 11 (13) 

Pasaremos a mencionar algunas de las refot'mas: 

El artículo 3o. de la Ley Federal de Trabajo, por las -

refot'mas mencionadas, quedó adicionado de la siguiente forma: 

" Es de interés social promover y vigilar la capaci-

taci6n y el adiestramiento de los trabajadores ••• " 

El artículo 25. También se le adicionó quedando de la -

siguiente maneI'a: " ••• el escrito en que consten las condiciones 

de trabajo deberá contener ••• Fracción VIII.- Las indicaciones de 

que el trabajadoI' será capacitado o adiestrado en los terminos de 

los planes y programas establecidos o que establezcan en la empr~ 

sa, conforme a lo dispuesto en esta ley ••• " 

Así también adicionando el capítulo III Bi~, que com 

prende del articulo 153-A al 153-X, que consideramos necesario 

mencionarlos. 

Como un factor de manera determinante que nos indujo a 

iuvestigar este tema, fue sin lugar a duda el articulo 132, en -

su fracci6n '1N de la Ley Federal de Trabajo, así como también el 

capítulo III Bis. que trata: " ••• de la capacitación adies'tramie!: 

to de los trabajadores ••• 11 (14), que en seguida exponemos: 

13.- Ob. Cit, P~g. 223 

14.- Diario Oficial de la Federación de fecha 29 de abril 1970. 
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De la Capacitaci6n y adiestramiento de los trabajadores 

Artículo 153-A " Todo trabajador tiene derecho a que 

su patr6n le proporcione capacitación o adiestramiento en su traba 

jo que le permita elevar su nivel de vida y productividad, confor

me a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el -

patrón y el sindicato ? sus trabajadores y aprobados por la Secre

taría de Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 153-B Para dar cumplimiento a la obligación 

que conforme al artículo anterior les corresponde, los patrones p~ 

drán convenir con los trabajadores en el que la capacitación o --

adiestramiento se proporcione a estos dentro de la misma empresa o 

fuera de ella, por conducto del personal propio, instructores esp~ 

cializados, o bien mediante adhesión a los sistemas generales que 

se establezcan y que se registren en la Secretaría de Trabajo y -

Previsi6n Social. En caso de tal adhesión, quedará a cargo de los 

patrones a cubrir las cuotas respec~ivas. 

Artículo 153-C Las instituciones o escuelas que deseen

impartir capacitaci6n o adiestramiento, así como su personal doce~ 

te, deber~n estar autorizadas por la Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social. 

Artículo 153-D Los cursos y programas de capacitación o 

adiestramiento de los trabajadores, podrán formularse respecto a -

cada establecimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a -

una rama industrial o actividad determinada. 
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Ar-tículo 153-E La capacitación o adiestramiento a que 

se refiere el artículo 153-A, deberá impartirse al trabajador du

t'ante las hor-as de su jornada de trabajo; salvo que, atendiendo <! 

la naturaleza de los servicios patrón y trabajador convengan que

podrán impartirse de otra manera; así como en el .caso en que el -

trabajador desee capacitarse en una actividad distin-ta a laocu~ 

ción que se desempeña, en cuyo caso la capacitaci6n se real.i.zaJ;á 
fuera de la jornada de trabajo. <. • , ·' 

<': ·l :;_:.~·~?,:_ ·._-. ,_.,_~ :,; e·{.:<~ .. :·:;,, ... :_-_-

Artículo 153-F La capa~~ta~·ión;y el adiestrami~nto de 

berán tener por objeto: 

I. Actualizarse perfeccionar los conocimientos y habi

lidades del trabajador en su actividad; así como, proporcionarle 

información sobre la aplicación de nueva tecnología en ella; 

II. Preparar al. trabajador para ocupar vacantes o pue~ 

tos de nueva creación; 

III. Prevenir riesgos de trabajo; 

IV. Incrementar la productividad; 

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

Artículo 153-G Durante el tiempo en que un trabaja -

dor de nuevo ingreso requiera cap~citación inicial para ·el empleo 

que va a desempeñar, reciba esta, prestará sus servicios confor

me a las condiciones generales de trabajo que regirán a la empr!:_ 

sao a lo que se estipule respecto a ella·en los contratos colee 

tivos. 
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Artículo 153-H Los trabajadores a quienes se imparta -

capacitaci6n o adiestramiento están obligados a: 

·r. Asistir puntualmente a los cursos, sesiones ae grupo 

y demás actividades que formen parte del proceso de capacitación 

o adiestramiento. 

II. Atender las indicaciones de las personas que impar

tan la capacitación o adiestramiento, cumplir con los programas -

respectivos; 

III. Presentar los er;ámenes de evaluación de conocimien 

tos y de aptitudes que sean requeridos. 

Artículo 153-I ~n cada empresa se constituirán Comisio 

nes Mixtas de Capacita~i6n y Adiestramiento» integradas' por igual 

ntimero de representantes de los trabajadores y del patrón las cu!!. 

les vigilarán la instl:'Ulllentación y operación del sistema y de los 

procedimientos que se implanten para mejorar la capacitación y el 

adiestramiento'de los trabajadores, y sugerirán las medidas ten -

dientes a perfeccionarlo; todo esto conforme a las necesidades de 

los trabajadores y d€ las empresas. 

Artículo 153-J Las autoridades laborales cuidarán que

las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento se inte -

gren y funcionen oportuna y normalmente, vigilando el cumplimien

to de la obligación patronal de capacitar y adiestrar a los traba 

jadorE'.s· 

Artículo 153-K La Secretaría del Trabajo y Previsión -
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'.Jcial podrá con;ocar a los patrones, sindicatos y trabajadores li

ores que formen parte de las mismas ramas industriales o activlia -

des, para constituir Comites Nacionales de Capacitación u Adiestra

miento de tales ramas industriales o actividades; los cuales ten 

drán el carácter de organos auxiliares de la Unidad Coordinadora 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento a que se refiere esta Ley. 

Estos Comites tendrán facultades para: 

I. Participar en la determinación de los requerimien

tos de capacitación y adiestramiento de las ramas o actividades - -

respectivas; 

II. Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional 

de Ocupaciones y en la de estudios sobre las características de la

maquinaria y equipos en existencia y usos en las ramas industriales 

o actividades ·Correspondientes; 

III. Proponer sistemas de capacitación y adiestramie!: 

to para y en el trabajo, en realción con las ramas industriales o -

actividades correspondientes. 

IV. Formular recomendaciones especificas de planes y · 

programas de capacitación y adiestramiento; 

V. Evaluar los efectos de las acciones de capacita -

ción y adiestramiento en la productividad dentro de las ramas indus 

triales o actividades especificas· de que se trate; y 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de 
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las constancias relativas a conocimientos o habilidades de los -

trabajadores que.hayan satisfecho los requisitos legales exigidos 

para tal efecto. 

Art!culo 153-L La Secretaría de Trabajo y Previsión -

Social fijará ~~s bases para determinar la forma de designación

de los mie~bros de los Comites Nacion3les de Capacitación y - -

Adiestramiento, as! como las relativas a su organización y fun -

cionamiento. 

Artículo 153-M En los contratos colectivos deberán in 

cluirse cl~usula relati•1a a la obligación patronal de proporcio

nar capacitación y adiestramiento a los trabajadores, conforme a 

planes y pro&rar.ias que satisfagan los requisitos establecidos en 

este Capí ;:ulo. 

Además, podrá consignarse en los propios contratos el

procedimiento conforme a la cual el .Patrón capacitará y adiestr~ 

rá a quienes pretenien in~resa:• a laborar en la er.ipresa, tomando 

en cuenta, en su caso la cláusula da admisión. 

Ar<:!:::ulo 15.1-N Dentro de los quince. días sigui'entes a 

la celebra:::i5:i
1
re•;isión o prórroga del cont:-ato colectivos los 

pan:-ones d~berin presentar ante la Secretaria del Trabajo y ?re

visión Social, p :'a su a?robación
1

los planes y progra~as de cap~ 

citación J. adiest!"a.".l!ento que se hayan acc!"dadl) establecer, o en 

su caso/las modi=~caciones que se hayan convenido ace~ca de los

planes y prograr..as ya implantados con a?robación de la aütoridad 

laboral. 
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Artículo 153-0 Las empresas en que r.o rija contrat·O ·~o 

lectivo de trabajo, deberán someterse a la aprobación de la Secre 

taría del Trabajo y Previsión Social dentro de lc-s ;ir:ber>o:i dias

de los años impares, los planes y programas de capacit3dén o - -

adiestramiento que de común acuerdo con los trabajador>es hayan d~ 

cidido implantar. Igualmente, deberán informar respecto a la - -

constitución y bases generales a que se sujetará el funcionamien

to de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento. 

Artículo 153-P El registro de que. trai:aeFartículo 

153-C se otorgará él las personas o ins1:itudon~~{~qU'~·~~~}if~g~n -

los siguientes. ""·~ :;;_:;'/ 

I. Comprobar q\le 'quienes capacitará.n o adÍestr~.án a 
los trabajadores, están preparados profesionalmente en la rama .in 

dustrial o actividad ,en _que impartirán sus 

II. Acredit~r satisfactoriamente a juicio de Unidad 

Coordinadora del· Empleo; Ca~citación y Adiestramiento·, tener co

nocimiento bastante s~bre los procediJ:'lientos tecnologice>s propios 

de la Nma industrial o áctividad: en la que pretenda impartir di-
-- --- -------·------ -- _.,~~_: -

cha capacitación o adiestramien't<~; , 

nal. 

El registro concedido. eri los'terriiino~ d~L~~i;far~íd~i{ ~~·drá ser 

re•rocado cuando se C~nt11~venifin""1~~ Ji~~~:Ciclonis"0~ái~~st~"Ley. 

''·' 
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En el procedimiento de revocación, el afectado podrá ofrecer pru~ 

bas y alegar lo que a su derecho convenga. 

Art!culo 153-Q Los planes y programas tie que tratan -

los articules 153-N y 153-0, deberán cumplir los siguientes requ.f_ 

sitos: 

I. Referirse a períodos no mayores de cuatro ai\os; 

II. Comprender todos los puestos y niveles existentes -

en la empresa; 

III. Precisar las etapas durante las cuales se imparti

rá la capacitición y el adiestramiento al total de los trabajado

res de la empresa; 

IV. Señalar el procedimiento de selección, a través del 

cual se establecerá el orden en que .serán capacitados los trabaj!!_ 

dores de un mismo puesto y categor1a; 

V, Especificar el nombre y número de registro en la Se

cretar!~ del Trabajo 1 Previsión Social de las entidades instruc

toras; 

VI. Aquellos otros que establezcan los criterios gener~ 

les de la Unidad Coordinadora del Empleo, Capa:itación y Adiestr~ 

miento que se publiquen en el Diario Oficial de la F~Jeración. 

Dichos planes y programas deberán ser· aplicad?s de inme 

diato por las empresas. 
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Ar~!culo 153-R Dentro de los sesenta dias habiles qu~

sigan a la presem:ación de tales planes y programas ante ..l.a Se:::·fr 

taría del Trabajo y Previsión Social, esta lo aprobará o dispon -

drá que se les hagan las modificaciones que estime pertinentes; -

en la inteligencia de que aquellos planes y programas que no ha -

yan sido objetados por la autoridad laboral dentro del término ci 

tado, se entenderán definitivamente aprobados. 

Artículo 153-S Cuando el patrón no de cumplimiento a -

la obligación de presentar ante la Secretaría del Trabajo y Previ 

sión Social los planes y programas de capacitación y adiestramie.!!. 

to, dentro del plazo que corresponda, en los terminos del artícu

lo 153-N y 153-0, ó cuando presentados dichos planes y programas

quien no lo lleve a la práctica, será sancionado conforme a lo -

dispuesto a la fracción IV del artículo 878 de esta Ley, sin per

juicio de que en cualquiera de los dos casos la propia Secretaría 

adopte las medidas pertinentes para que el patrón cumpla con la -

obligación de que se trata. 

Artículo 153-T Los trabajadores que hayan sido aproba

dos en los examenes de capacitación o adiestramiento en los termi 

nos de este capítulo tendrá.derecho a que la entidad instructora

les expida las constancias respectivas, mismas que, autentifica -

das por la Comisión Mixta de Capacitación y Adfostramiento de la

empresa, se harán del conocimiento de la Unidad Coordinadora del

Empleo, Capacitación y Adiestramiento, por conducto del correspo~ 

diente Comité Nacional o a falta de éste, a través de las autori

dades del trabajo, a fin de que aquella las registre y las tome -

en cuenta al formular el patrón de trabajadores capacitados que -

corresponda, en los terminos de la fracción IV del artículo 539. · 
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Artículo 153-U Cuando implantado un programa de capa

citación, un trabajador se niegue a recibir esta, por considerar 

que tiene los conocimientos necesarios para el desempeño de su -

puesto y del inmediato superior, deberá acreditar docurnen~almen

te dicha capacidad y presentar y aprobar ante la entidad instru.=_ 

tora, el exámen de suficiencia que señale la Unidad Coordinadora 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

E~ este último caso, se extenderá a dicho trabajador -

la correspondiente constancia de habilidades laborales. 

Artículo 153-V La constancia de habilidades laborales 

es el documento expedido por el capacitador, con el cual el tra

bajador acreditará haber llevado y aprobado un curso de capacit~ 

ción. 

Las empresas están obligadas a enviar a la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitaci9n y Adiestramiento para su -

registro y control, listas de las constancias que se hayan expe

dido a sus trabajadores. 

Las constancias de que se trata surtirán plenos efec -

tos para fines de ascenso dentro de la empresa en que se haya -

proporcionado la capacitación o adiestramiento. 

Si en una empresa existen varias es~ecialidades o nive 

les en relación con el puesto a que la constancia se 'efiera, el 

trabajador mediante exámen que practique la Comisión M"~ta de Ca 

pacitación y Adiestramiento respectiva acreditará para cual de -

ellas es apto. 
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1.rt!.cul~ 153-W Los certificados; diplor.ias, ti-.:u.bs a

grados que expidan el Estado, sus organismos de:;ceni:ralizauos 

l.os particulares con reconocimient:o de validez oficial de es-.:u -

dios a quienes hayan concluido un tipo de educación '"en carác-::e!:' 

terminal, serán inscrito~ ~n~·los registros de que :!:'a!a el arti

culo 539, fracción ¡v, cua~do el puesto categoría corresspondie~ 
tes figuren en él CatÚÓgo Nacional de Ocupaciones o sean simi -

lares a los inCiu'idos ·en él. º 

', :'~:_-~:\:,- __ :~, 

. Art~cK10; f53;;.¡( LÓs. trabajadores 'y patrones tendrán de 

recho a ~jercitél~ .antelas Junt~s de Conciliación y Ai-bitr~je --
- - __ :, - -- _-·,--- -- , 

las accion:s: individuales y colectivas que deriven de 0 la obliga-

ción de capa~itadón o adiestramiento impuesta en este Capítulo. 

" (15) 

Como consecuencia de la transcripción de los anterio -

res preceptos legales, se entiende que dichas reformas son un be 

neficio para la clase trabajadora. 

!a importancia que el legislador le ha venido ot:organ

do a la capacitación y al adiestramiento, sirve de base para que 

la mano de obra desempeñe trabajos calificados, ya que nuestro -

mismo desarrolo industrial lo requiere, así como para que no - -

exista una disminución en nuestra economía originada por la baja 

calidad en la producción. 

15.- Cfr. Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de abril -
de 1978. 



C A P I T CJ L O S E G U N O O 

ASPECTOS PARTICULARES DE LA CAPACITACION Y EL ADIESTRAMIENTO 

A).- CONCEPTO DE CAPACITACION Y DEL ADIESTRAMIE?ITO 

B) .- OBJETIVOS DE LA CAPACITACION Y DEL ADIESTRAMIENTO 



•••••• 46 

A). - CONCEPTOS DE CAPACITACION Y EL • .DIESTRAHIElITO 

En este capítulo consideramos conveniente, hacer un es

tudio riguroso de los terminas Capacitación y Adiest!'amiento, p~ 

ra poder llegar a su concepto y lograr un mejor encendimiento, -

del tema materia del presente trabajo. 

Como hemos visto con anterioridad, cuando tocamos el ~ 

pítulo III Bis de nuestra Ley federal de Trabajo, no nos da una 

definición legal de lo que se entiende por capacitación a dife -

rencia del adiestramiento, por lo que consideramos necesario es

tudiar algunas definiciones que nos proporcionan algunos estudi~ 

sos de esta materia y así poder llegar a establecer nuestro con

cepto. 

Issac Guzmán Valdina, citado por Silicéo A. nos dice -

que: ". • • El adiestramiento se entiende como la habilidad o des

treza adquirida por regla general en el trabajo pre~onderante -

mente físico ••• " (16) Desde este punto de vista, se imparte a -

los trabajadores de menor categoría. 

En cuanto a la capacitación, nos habla que tiene un si~ 

nificado más amplio. Incluye al adiestramiento, pero su objeti

vo fundamental es la de transmitir conocimientos, sobre todo en 

el aspecto técnico del trabajo. En esta virtud la capacitación 

se imparte a empleados, ejecutivos u funcionarios en general, cu 

yo trabajo tiene un aspecto inte~ectual bastante. importante. 

16. Silicéo A, Alfonso. Capacitación y Adiestramiento y desarrollo 
de personal. Edit.Limusa, M€xico, Mg.13 
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El maestro Silicéo. nos da un concepto de lo que es la

capacitaci5n diciendonos: "··· consiste en una actividad planeada 

y orientado hacia un cambio en los conocimientos, habilidades y -

3.Ctitudes de colaborado ••• " (17) 

Así también Gamboa Valenzuela nos sefiala, la definición 

de capacitación como el proceso de ensenanza - aprendizaje - - -

orientado a dotar a una persona de conocimientos, dnsarrollarle -

habilidades y adecuarle actitudes indispensables para realizar, -

efectivamente, la responsabilidad de un puesto. (18) 

Hasta aqu! es factL~le observar que la capacitación es

referida a las actividades destinadas a dar acceso, mediante un -

proceso de ensenanza - aprendizaje, a desempeñar en una área de -

trabajo o de funciones generales, mientras que el adiestramiento 

da acceso a desempenar en el puesto. 

La Unidad Coordinadora d~l Empleo, Capactiación y Adie~ 

tramiento (UCECA) sefiala que: "··· Capacitaci5n. es aquella que -

mejora los conocimientos y actitudes para hacer apto al trabaja -

dor de modo tal que desempeiie una unidad de trabajo especifica e 

impersonal ••• " (19) 

Ast mismo• nos dice respecto al- adiestramiento: " ••• me

jora las habili~ades y destreza para obtener mayor eficiencia en 

el puesto ••• " (20) 

17. Silic~o. A. Alfonso. Ob. Cit. P~g. 20 
18. Gamboa Valenzuela 1 wltlermo. La planificación y la pros¡rama

ci5n ~e la ca citcción el adiestramiento, En revis~a peda
gog ca para el adiestramiento V XI. No.36 p.p.3~,49 Julio -
Septiembre. 

19. U.C.E.C.A., Glosario de t~inos empleados en la Capacitaci6n 
Y. Adiestramiento Serie flcnlca No.3 p:p:-11,21 

20. fil.~.· E-cig. 23-27 
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Dic~a institución nos establece a la capacitación, co

mo la acción des~inada a desarrollar las aptitudes del trabaja -

dar con el propósito de prepararlo para desempeñar adecuadamente 

una ocupación o puesto de trabajo. Y al adies~a~i:nto como la 

acción destinada a desarrollar y perfeccionar las haoilidades y 

destrezas del trabajador, con el propósito de incre~entar la - -

eficiencia en el puesto de trabajo. 

Como podemos observar, analizando minuciosamente los 

conceptos enunciadas, nos damos cuenta que la diferencia entre -

capacitación y adiestramiento es~riba en que la capacitación bu~ 

ca dotar al trabajador de conocimientos y aptitudes para que de

sempeñe un puesto diferente al suyo y, por lo tanto de mayor ca

tegoría y el adiestramiento, busca dotar al trabajador de babili 

dades y destreza para que desempeñe su mismo puesto de trabajo -

de manera eficiente. 

é.a distinci5n, podría entonces quedar de la manera si

guiente, si tomamos en cuenta lo que nos han dicho los autores -

que hemos mencionado. 

CAPACITACION 

HACER APTO. ---
DA CONOCIMIENTOS 

---.y APTITUDES. 

DA POTI:NCIONALIDAD ---

ADIESTRAMIENTO 

HACER EXPERTO 

DA HABILIDADES 
--y DESTREZA. 

DA EFICIEUCIA 

Del cuadro anterior~ vemos como la capacitaci6n se -

orienta, más a un proceso de formaci6n profesional, y a ~io 
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el adiestramiento a la acción operativa funcional para realizar

tareas contenidas en un puesto de trabajo. 

De lo anterior nos dicen: Baltazar Cavazos (21) y M.

Bermudez Cisneros (22) que coinciden en lo siguiente: A un traba 

jador se le ca?acita para prepararlo, a fin de que desempeñe un 

puesto de mayor jerarquía. Asimismo se le adiestra para perfec

cionar en el trabajo que realiza. 

También al respecto nos señala: 11 
••• capacita:r es pro -

porcionar al trabajador tanto en teoría como en la práctica ele

mentos para que en vía de promoción pueda ocupar una vacante su

perior al puesto que desempeña. Y adiestrar es actualizar los 

conocimientos y habilidades del trabajador en el puesto que de -

sempeña ••• " ( 23) 

Ahora que hemos analizado, de los anteriores tratadies 

tas sus conceptos y sus criterios en cuanto a la distinción que 

nos sei'ialan de los vocablos que pretendemos estudiar, pasaremos 

a hacer una observación, ya que nuestra Ley Federal de Trabajo -

no los señala como sinónimo; y no nos hace diferenciación entre 

uno y otro, ni en cuanto a los objetivos. ni en cuanto a la forma 

de su aplicación. 

21. 35 leccione~ de derecho laboral, Edit.: Trillas,1978 Pág.278 

22. Las cbligaciones·en el derecho del trabajo_. Edit.: Cárdenas 
Editor y Distribuidora,México, 1978 Pág. 120 

23. ~· Pág. 123 
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Gra¡:¡á- • ::ilmente tampoco es sostenible esa distinción;-_ 

la denominación capacitación y adiestramiento es, gramáticalmcl.:.:_ 

te, certera y clara; significa: "··· enseñar para ser apto; - -

instruir para habilitar ••• " (24-) 

De lo anterior. vemos que con el hecho de \:I'ansmitir co 

nocimientos, no quiere decir que sean para ocupar un puesto di

ferente, o que conozca mejor el puesto que desempeña: 

El tratadista :·!ario de cueva, nos da una definición en 

la que no hace distinción, entre la capacitación y el adiestra

miento que nos dice: "··· entendemos por capacitación o adies -

tramiento la enseñanza teórica y practica que prepara a los hom 

bres para desarrollar su actividad con el grado de mayor efi -

ciencia, lo cual a su vez, será la fuerza que los' lance a la -

conquista de los más altos niveles en la escala de los profesi~ 

nales y oficios ••• " ( 25) 

. 
Pero el Doctor Baltazar Cavazos, y Muñóz Ramón, nos -

dicen que en la prác'tica, si es necesario que se haga distinción 

de uno y el otro, para que en el convenio se estipule la forma 

de impartir la capacitación y el adiestramiento 

Y de acuerdo con esto si es necesario hacer la distin

ción de uno y el otro, como lo habíamos venido haciendo. Consi

deramos por último, a los autores que coinciden en que si exis 

24-. Diccionario ilustrado de la lengua espaaola. Aristos. 

25. El Nuevo Derecho del Trabajo.T.II. Edit.Porrúa, S.A. México 
P!g. 225 
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te ·liferencia, y son: Ba1 tazar Cavazos ( 26) , N ,:s;:or de Buen ( 27) 

y Ramón Muñóz (28} que lo señalan· de la siguiente manera: la ca 

pacitación, consiste en la transmisión de conocimientos a un - -

trabajador para hacerlo más apto y asi podel' ocupar un puaste 

distinto al que venía prestando. Por lo que toca al Adiestra 

miento, podemos decir lo siguiente: que t~"ll.bién es la imparti 

ción de conocimientos a un trabajador para que se perfeccione en 

el puesto que desempeña. 

Los que apoyan esta distinción, se fundan en lo que nos 

establece nuestro articulo 153-E, en su párrafo final, de nues -

tra Ley reglamentaria, que nos dice: " ••• así como en el caso de 

que el trabajador desee capacitarse en una actividad distinta a 

la de la ocupación que desempeñe, en cuyo supuesto la capacita -

ción se realizará fuera de la jornada de trabajo ••• " 

Pero CQmo ya lo habíamos mencionado anteriormente, -

nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

nuestra Ley reglamentaria no hace distinción de uno y el otro ya 

que los toma c ... .no sinónimos, pero si es necesaria en la práctica 

hacer está distinción. 

Una vez que hemos realizado el estudio de.estos voéabies, 

pasaremos a exponer nuestro particular punto de vista. 

26. Ob'. Sit. 35 Lecciones del Derecho Laboral..Pág.290 

27. Nestor de Buen. Derecho del Trabajo T.II.,México, D.F. Edit. 
Porrúa, S.A., 1976 Pag. 295 

28 .. Derecho del Trabajo ·r.n. Oh •. Cit.Pág.223-224 
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:om·:; Jna obligación que tiene el pai:rón de capaci-:ar y

adiestrar a sus t~abajadores: 

a). 'p~~ actualizar y perfeccionar sus conoc.iiltieritós y

habilidades en su actividad; 

b). Para prepararlos con el objeto de ocupar una vacan

te o puesto de nueva creación, 

c). Para prevenir riesgos de trabajo, 

d). Para ir.crementar la productividad, y en general pa

ra mejorar sus ap::iT.udes. 

En virtud de lo que.se desprende del significado que la 

Ley otorga a dichos vocablos, los mismos presentan las caracterís 

ticas que ya mencionamos. 

En virtud de lo anterior, consideramos que la Capacita

ción y adiestramiento constituyen una obligación que tiene el pa

trón, '.1'~- .,-.¿, transmitirles conocimientos y con esto hacerlos aptos 

y háoiles en su trabajo. 

Hemos señalado qu~ la capacitación y adiestramiento in

tegran una obligación del patrón para proporcionarla a los traba

jadores; ya que esto no los establece nuestro artículo 123 de - -

nuestra Constitución Política de los E:stados Unidos Mexicanos, en 

su fracción XIII, del apartado A. que dice: "··· Las Empresas, 

que cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a propor -

cionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el

trabajo. La Ley reglamentaria determinará los siste?:?as, métodos 

y procedimientos conforme a los cuales los pa'trones deberán cum -

plir con dicha obligación ••• " 
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As! también el. artículo 153-A de la Ley Federal de Tra

bajo nos sei'!ala: " ••• Todo trabajador tiene derecho a que su pa -

trón le proporcione capacitación y adiestra:niento en su trabajo -

que le permita elevar su nivel de vida y productividad, ccnforme

a los planes y programas formulados, de común acuerdo, por el pa

trón y el sindicato o sus trabajadores y aprobados por la Secreta 

ría del Trabajo y Previsión Social. •• " 

Ha sido sumamente debatido lo referente a la obligación 

que tiene el patrón de proporcionar la capacitación y adiestra -

miento a sus trabajadores, presentandose varias ponencias y opi -

niones de destacados estudiosos de la materia, sugiriendo que no

solamente sea obligación del patrón. Esto nos lo comenta Balta -

zar Cavazos en su obra, citando a Nestor de Buén, que en varias -

conferencias ha sei'!alado: " ••• A nuestra legislación actual de ten 

dencia paternalista ••• " (29) - Porque no la contempla como una 

obligación para los trabajadores sino como un derecho para los 

trabajadores. - Y con esto considera_ que no tiene caso de existir 

está obligación, ya que este derecho de los trabajadores es inef!_ 

caz. Argumentando varias circunstancias como: " ••• que la capaci

tación y el adiestramiento no resultan atractivos para los traba

jadores porque no vislumbran en ellos un resultado económico, al 

menos a corto plazo ••• " ( 3 O) 

29. Ob. Cit. Pág. 300 

JO. De Buen Lozano, Néstor. El sindicalismo un~versitario y otros 
temas laborales. Edit.: Porrda, S.A., M€xico, p§g. 81,87 
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Otra de las circunstancias es que a la existencia del -

escalafón ciego o ascenso por antiguedad; los jovenes no le dan 

la impar-rancia a. es1;e derech°, ;qu.~ tierién-. · Y lo~ ~ab~jc:-d9res que 
tienen antiguedad~·tam~oc6 ;¡:~\le '~úede~ .ascender'; (3f) , __ 

De lo anterior no estamos de acuérdo, porque si analiz!:_ 

mos detenidamente, veremos que Nestor de Buen y -Balatazar Cavazo~, 

tienden a proteger a la clase patronal, desamparando a la clase -

débil (trabajadora). Y si recordamos la definición de derecho -

del Trabajo, que sostiene Trueba Urbina, y que a nuestro juicio -

es una de las definiciones que más se apega al contenido del arti 

culo 123 Constitucional, al señalar que " •.• Derecho del Trabajo -

es el conjunto de principios, normas e instituciones que protegen, 

dignifican y tienden a reinvindicar a todos los que viven de sus 

esfuerzos materiales o unilaterales para la realización de su des 

tino histórico:, socializar la vida humana ••• " (32) 

Por.lo que consideramos que está obligación no es inef.!_ 

caz ya ~ue si un trabajador se capacita o se adiestra, va a de -

.,ipeñar su trabajo mejor, realizando mayor productividad y de m~ 

calidad, porque sería un trabajador calificado, y por esta ra 

obtendrá mayores ingresos. 

Por lo que toca al escalafón ciego, muchas veces esto -

no funciona porque en el momento de presentar exámenes para poder 

ocupar un puesto superior, lo acreditará el mejor capacitado, pe

ro este punto lo tocaremos más detenidamente en el siguiente cap!_ 

tulo. 

31. Cfr. De Buen Lozano, Néstor. Ob. Cit. Pág. 57 

32. Nuevo Derecho del Trabajo. 6a.Ed.EDit. Porrúa, S.A. México., 
t-Jg. ps. 
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En resllmen, es una obligación de proporcionar Capacita

ción y Adiestramiento de los patrones, ya que así lo establece la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley re 

· ~lamentaría. Pero así observamos que la capacitación y el adies

tramiento traerán beneficios que no unicamente serán provechosos

para el trabajador, sino incluso para el ~~trón. 
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B) .- OBJETIVOS DE LA CAPACITACION Y DEL ADIESTRA:·lIEl\ i 

En primer término, la-Ley Fed.eral de trabajo, en su ca

pítulo III-Bi50 que nos habladela Capacitación ydel Adies-:ra -

miento de los trabajador~s e~su ard.cuio 153~F, señala que la C~ 
·'>·.·,.· ,_ .',' -.'" 

pacitación y Adiestramiento debérán .tener por objeto: 

I.- " ••• Actualizar y•perfeC:~ionar los conocimientos y -

habilidades del trabajador e~·s~~actividad~ así corno proporcionar 

la información sobre la aplicac.iéiri.d_e i.a nueva tecnología en ella; 

n.-- ~eparar."a'.l!\traha.j~dor para ocupar una vacante o -

puesto de nueva cr.e~C:i~~Ü:,·i?. 
'/-,; "\, 

-- :.7.""""-- • '~.--- ~-- ··-' --- • 

-· -- ::- ~; •' . ·. . - ~ 

rn.~ ??:'everi:fri .. i'iésgos de trabajo. 
~ .:-.- '-;\ 

IV ;J' ·iaiii~en~~ la productividad; y 

V;- En general, mejorar las aptitudes del trabajador.'! 

De lo anterior vemos que la finalidad de la Capacita -

ción y el Adiestramiento, va dirigida a que los trabajadores apre~ 

dan los conocimientos y desrreza de un trabajo, consideramos que

esto es necesario, para que puedan desarrollar su trabajo confor

me a las medidas de seguridad e higiene que son preventivas de -

accidentes y enfermedades. En las reformas de 1978, se presentó 

la importancia de esta necesidad y en el artículo 153-F, ya indi

cado que consagró como una de las finalidades que " •.• deberán -

tener por objeto: prevenir riesgos de trabajo. 
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Tambi~n nos señala, que de acuerdo a la preparación de 

los trabajadores de origen a ascender, pero este punto lo ~acare 

mas después • 

Podemos considerar que las metas de la Capa~itación y, 

el adiestramiento, son que el trabajador sea más útil, más valí~ 

so y con esto el patrón se beneficiará, pues logrará que sus pr~ 

duetos sean de mayor ~alidad y también existirá un aunrento en la 

productividad. Porque si una persona está capacitada, podrá en

frentarse a la vida con esas ventajas. 

El espíritu de la Ley Federal, en materia de Capacita

ción y Adiestramiento se entiende en el sentido de procurar para 

el trabajador mejores niveles de vida y de bienestar a través -

del mejor desempeño laboral, y para el empresario ob~ención de -

mayores niveles'de producción, y en consecuencia mayor rendimie!!_ 

to de~apital, cumpliéndose estos propósitos nuestro país se be

nefir.ia ~on recursos humanos más calificados y con mayores resul 

tados de productividad. Una vez que hemos señalado Íos objeti -

vos de la Capacitación y Adiestramiento que nos señala nuestro -

cuerpo legal multicitado, pasaremos a analizar cada una de las -

fracciones que hemos transcrito. 

El artículo 153-F, Fracción I., del cuerpo legal que -

mencionamos, se identifica con el sentido del artículo 153-A: -

" • •• todo trabajador tiene derecho a que su patrón le proporcio

ne capacitación o adiestramiento en su trabajo que le permita -

elevar su nivel de vida y productívidad ••• " 
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Así como también lo que nos trata el artículo 123, 

XIII, consitucional: 11 ••• Las empresas, cualquiera que sea su ac

tividad, estaran obligadas a proporcionar a sus trabajadores ca

pac ~tación o adiestramiento para el trabajo ••• " 

Ya que, vemos que es necesaria la actualiza -

ción y el perfeccionauiento de los conocimientos y habilidades -

del trabajo en su actividad, para que puedan estar capacitados o 

preparados con el avance de la tecnología. 

El uso de los verbos "actualizar" y "perfeccionar", e.!l 

fatizan la idea del gobierno de poner al día a los trabajadores

en el uso de la técnica que se desarrolla de modo incesante en -
' su trabajo e~ decier en cualquier puesto que vaya a desempeñar. 

El tr·abajador ha dejado de ser para el patrón la máqui_ 

na devaluada del siglo pasado; como persona humana el trabajador 

duefio de una conciencia imaginaci6n. e inteligencia, es capaz de

superar los diversos estados de una empresa en busca de una vida 

mejor para ~l y sus hijos. 

La ftiacció:l II, del mismo artículo, es otra de las fi

nalidades que nos'seaala este cuer?o legal, al proporcionar la -

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. En donde

el patrón va a poder elegir al que tenga mayor conocimiento o -

destreza para poder ocupar una vacante, está rispocición en estu 

dio tiene relación con lo que nos establece el artículo 159 de -

la Ley Laboral, que nos habla de los ascensos 

Ardculo 159 "··· Si el patrón cumplió con la obliga -

don de capacitar a todos los 17-abajadores de la categoría inme-
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diata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ascenso co

rresponderá a quien haya demostrado ser apto y tenga mayor anti -

guedad. En igualdad de condiciones, se preferirá al trabajador -

que tenga a su cargo una familia y de subsistir l~ igualdad, al -

que previo exámen acredite mayor ~ptitud. 

Si el patr~n no ha dado cumplimiento a la obligación -

que le impone el artículo 132, fracción XV, la vacante se otorga

rá al trabajador de mayor antiguedad y en igualdad de esta cir -

cunstancia, al que tenga a su cargo una familia ••• 11 

Del precepto anterior, observamos la importancia que -

tiene la capacitación, para que los trabajadores más aptos puedar. 

ascender. 

Ya que también nos menciona a grandes razgos, que si no 

se cumple con esta obligación, se aplicará el escalafón ciego. 

La fracción III del ~rtículo en estudio establece un ob 

jetivo fundamer1tal, al indicar la prevención de riesgos de traba

jo. Consideramos importante seflalar lo que nos dice nuestro arti 

culo 4 73 , de la Ley que hemos venido mencionado: " ••• Riesgo de -

Trabajo son los accidentes y enfermedad a que están expuestos los . 
trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo ••• " Por lo que 

considerarnos que la capacitación es necesaria para poder así evi

tar algan percance o·enfermedad por no tener los conocimientos -

adecuados, independientemente de que se use el equipo necesario,

que como ya sabemos es otra de las obligaciones que nos establece 

el artículo 132 fracción XVII que tiepe el patrón, siendo también 

obligación para el trabajado_r de ocupar el equipo propor --
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cionado por el patrón, para realizar su trabajo. 

El ·Docto~ Bali:azar Cavazos, nos señala al respecto -

que es importan'!:e':slilirayar d?s pa~rafos de la iniciádva presi

dencial de , las . ;~~6I'llla~ de 197 a. ·· 

11., ,/J:.a.::'c~~ricia de un sistema destinado al perfeccio-. ' '-,·,·,.: ' 

namiento de)i~bÍ.ridades del trabajador, es una causa de baja --

productividad' por ~l inadecuado y restringido aprovechamiento -

de la capacidadiristalada en las empresas, así como la de gra -

ves riesgos de trabajo por el contacto de obreros insuficiente

men'te capacitádos con maquinaria inovada. 

" Si bien debe evitarse que el rendimiento del cap_!. 

tal sea menor por la falta de disponibilidad de mano de obra su 

ficientemente calificada, esto es, de trabajadores formados pr~ 

fesionalmente para el desempeño correcto de determinada funci6n 

en :m proceso específico de la producción, más impoptante es li 

berar al trabajador del temor y de la angustia que le impone el 

reconocim:ento de su falta de adaptación a las inovaciones del

día de hoy y abatir la incapacidad y el apego a hábitos de tra

bajos viciados, circunstancias que reducen las posiblilidades -

de acceso a mejores niveles de vida ••• 11 

Fracción IV, del artículo, nos habla del incremento de 

la producti\•idad, pero para poder tener un marco referencial 

adecuado, es necesario definir q~e es productividad. 

33. El derecho de Trab~jo en Iberoamérica. Edit.Trillas,México, 
Sa. ed. 1980 Pag. 362 
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Productividad en s.u acepción más. sencilla 11 ••• significa 

la cantidad producida, teniendo en cuem:a e.l ... rabajo efectuado e 

el capital invertido ••• '' (34) es decir es el impacto positivo -

que tiene en una empresa el trabajar capacitado, puesto que al -

reducir el tiempo de producción d, un determinado producto, 

aumentando la calidad del mismo se obtiene una posibilidad mayor 

de colocación de dicho producto en un mercado determinado, lo 

qu~ se traduce en un aumento de los no beneficios del empresa 

río (aumento de utilidades) y del trabajador (ventaja en la com

petencia por obtener un empleo), esto logicamente inciden en el 

proceso productivo de la empresa, ya que entre más personal cap~ 

citado tenga va a lograr que los mismos (los materiales utiles -

sujetos a transformación o comercialización), sean aprovechados

ª su máximo grado de deficiencia para la obtención del producto

final es. decir el producto que la empresa va a buscar colocar en 

un mercado. (35) 

Como sabemos que la finalidad que persigue una empresa, 

cuando otorga la capacitación y/o adiestramiento de sus trabaja

dores es el incremento de la productividad, ya que sus trabajad~ 

res se convierten en personal calificado. Asimismo, es reconoci

ble que el beneficio que se deriva se da en función de los empr;_ 

sarios en primer lugar; y en ocasiones en el de los trabajadores 

pero casi siempre en forma secundaria. 

34. Diccionario Larousse. 3a.Ed.Edit.Larousse. México,D.F.1983 -
Pág. 841 

35. Cfr. Bar!'ios, de Castro Antonio. Introducción a la economía, 
un enfoque contractualista 7a.Ed.Edit. Siglo XXI M~xico 1982 
Pág. 78 



.•..•. ó2 

E3 evi<lente que el propósito que busca el empresario -

e~~ la capacita~i5n y el adies't!'amiento es reducir los costos -

que s i.gnifique su personal y aumentar con ello la produc'tividad

:iumana. 

En la doctrina política del jefe del ejecu'tivo señala

que se cá.paci:ta 'para: " ••• promover el incremento de la producti

vidad nacional al hacer más eficiente el. trabajo, •. " ( 36) 

La fraccióri V, . del mismo cirdenamiento establece otra -

finalidad que consiste en.'!llejorar fa,s ·aptitudes del trabajador, 

pero aqui coincidiendo con ei 'rii'iiestro Bal tazar Cavazos, no nos -
·'.,.,: ' 

encontramos an'te una superacióriéde ap"titudes acádemicas, sino se 

busca elevar el nivel de efiáenC:Ü eri el desempeño del trabajo. 

Esto lógicamente redundará en una mejoría y beneficio de la em -

pres aen provecho del trabajador y del pa'tr'ón. (37) 

~onsideramos necesario señalar lo que nos menciona Bal 

tazar Cavazos: " ••• Siempre hem.Js pensado en una enumerac'ión ca -

suística es sumamente peligrosa, ya que la capacitación y/o adies 

tramiento ••. 11 ( 38) • Tomando como base lo anterior podemos identí 

ficar otros aspectos; como seria: desde un punto de vista econó

mico. 

36. Ojeda ?aullada Pedro. Política Laboral.Edit. Secretaría de -
Trabajo y Previsión Social, Mexico. Pag. 227. 

37. Cfr. Derecho del Trabajo en Iberoamérica. Pág. 362 

38. Nueva Ley Federal de Trabajo Sistematizada y Tematizada. Ob. 
Cit. P~g. 209 
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Desde un punto económico, la capacitación es reconoci

da como un facto~ que da valor a los recursos humanos, y cense -

cuentemente como un factor incidente en la prOductividad de las 

em¡wesas, y de los trabajado~es. 

La economía reconoce la importancia del recurso humano 

calificado, porque es por medio del a~pleo como se da la distri

buci6n de la riqueza. Sin embargo, e.;; válido rec,onocer que en -

un país donde abundan los recursos humanos, pero escacean los c~ 

lificados, el. fenómeno que presenta es el encarecimiento de la -

mano de obra calificada. 

Lo anterior da origen al desempleo; siendo la c~~acit~ 

ción para el trabajo una aportación ?ara disminuir el subempleo, 

soportar el crecimiento industrial y la innovación tecnológica y 

para garantizar mejores niveles de ??'oductividad. Lo que hace -

que la capacitación para entrar .al -:rabajo, y con el trabajo mi:!_ 

mo, adquiera objetivos tan específicos que son planteados en la· 

Ley ft;:!·_,,..31 del Trabajo como: los accidentes de.trabajo, apoyar

el ascenso, incrementar la productividad, que ya hemos comentado. 

Si verdaderamente s~ logran estos objetivos, darán ori 

gen al crecimiento de empresas, y con esto, mayores oportunida.

des de empleo y a su vez mayor distribución de la riqueza. 

Es evidente que el legislador mexicano se ha preocupa

do de la imperiosa necesidad de que los trabajadores tengan ma -

yor capacid;id para el trabajo, pues bien por una parte, esto les 

permite desempenar labores más complejas y, por otra parte, los 

patrones podrán tener confianza en dejar la directriz del buen -
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funcionamiento de la empresa a personal con capacidad profesional 

necesaria, y a~1 también se podrán modernizar sus instalaciones -

sin temor de que por ineptos los trabajadores puedan dañar las má 

quinas modernas que se adquieren. 

La tendenci3 moderna ha venido senalando las necesidades 

de que los patrones capaciten a su propio personal, p~ra as1 obt~ 

ner la m4Kima cooperación en la productividad de su labor y as1 -

poder ocupar puestos de superior cate~oria. Esta tendencia muy -

generalizada; en los paises de Europa, y de gran compenetración -

de parte de los Estados Unidos de Norte América. En nuestro país 

en los altimos anos, ya se advierte como en los niveles superio -

res se organizan constantemente cursos de capacitación para los -

gerentes, altos ejecutivos, sobresaltantes, etc., todo ello para 

el mejor resultado de la administración de la empresa, y también 

ahora la mejor capacitación de trabajadores calificados. (39) 

Como hemos venido diciendo la c~pacitación y el adiestra-

. miento es una ~bligación que tienen los patrones, y se encuentra 

en el art!culo 132 Fracción XV de nuestra Ley federal de Trabajo, 

el cumpliendo de esta obligación con llevar la realización de los 

objetivos senalados • 

Pasaremos en seguida a ver que las reformas legales de --

1978 ya comentadas dan origen a la creación del Sistema Nacional 

del Empleo, Capacitación'y Adiestramiento. A travAs de él se ins 

39,- Cfr. Guerrero, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. 9a. 
Ed, HAxico. Edit.Porraa, S.A. Plg. 210-211 
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tituye el derecho a la capacitaci6n de los tra'ajadores y se obl~. 

ga a los patrones a imprtirla. Este sistema so estructura de cua 

tro niveles que en seguida enunciaremos brevemente: 

11 ••• El primer nivel, lo forma la~ Comisiones Mixtas de

Capacitaci6n y Adiestramiento, que deben constituirse en cada em

presa del pa!s ••• " ( 40) 

Estas comisiones las comentaremos más profundamente en 

nuestro siguiente cap1tulo. 

El segundo nivel corresponde a los Comités Nacionales -

de Capacitación y Adiestramiento, son órganos auxiliares de la -

Dirección General de Capacitación y Productividad y se relacionan 

con las diferentes ramas industriales o actividades económicas. 

El tercer nivel, proyectado para cubrir una dimensión -

de corte, regional y para dotar el s'istema de instancias de aseso 

rta, está integrada por los consejos Consultivo Estatales de Cap~ 

citación y Adiestramiento. 

En el cuarto y último nivel de este sistema, se coloca

la Dirección General de Capacitación y Productividad que en coor

dinación con la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y -

Adiestramiento (UCECA), se encarga de las actividades normativas de 

40. Secretar1a del Trabajo y Previsión Social.Revista H€xicana 
del Tra~aao, T. IV,Octubre-Diciembre,M6xico-19Bl SEpoca, - -
Pag. 31-3 
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promoción, supervisión y asesoramiento. (41) 

. -

Al respecto la Directora de Capacitación y Adies"tramien-

to de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, presentó una -

ponencia en el So. Congreso nac!onal d~ Capacitación de personal, 

con el tema: "Situación actual de la Capacitación y Adiestramien

c:o en México, en el cual nos habla de• la estructura del Sistema -

Nacional del Empleo de Capacitación y A_diestramiento y así tam -

bién de la impori::ancia que tiene la ~apacitación en la actualidad 

diciendonos: 

A través de las acciones emprendidas por la instancia, -

mencionadas el Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento 

ha experimentado en los últimos años, avances significativos que 

pueden sintetizar en los siguientes puntos: 

A partir de 1978, se han movilizado un volúmen considera 

ble de recursos para llevar a cabo la Capacitación y el Adiestra-
• 

miento de los trabajadores. 

Así mismo, se ha constatado la existencia de una crecien 

te toma de conciencia por parte de los empresarios y trabajadores 

respecto a la importancia que tiene la Capacitación y el Adiestr~ 

miento en términos del i?cremento de la productividad, la disminu 

ción de los accidentes de trabajo, el mejoramiento de las condi -

cienes laborales.en general. (42) 
41. Secretaría del Trabajo y Previsión Social.Ob.Cit.Pág. 40 

42. AMECAP. Gaceta Mexicana de Capacitación, Vol. I México, D.F. 
Número 6, Noviembre 1983, Pags. 2,3. 
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Concluyéndose que la Capacitación y Adiestramiento va a 

traer beneficios mutuos para patrones y trabajadores, siendo m.e. 

yor el beneficio y el aprovechamiento de los primeros, que el -

mejoramiento de la mano de obra calificada. 

Como hemos venido viendo, la obligación que tiene el P!. 
tr~n de proporcionar capacitación y/o adiestramiento a los.tra

bajadores, podremos preguntarnos: Quiénes están obligados a c~ 

pacitar. 

Oe acuerdo con el art!culo 132, rracc.ión XV, de la Ley 

Federal de trabajo y del artículo 123 Fracción XIII de la Cons

titución; dicha obligación es general a todos los patrones, pero 

MOberto Mu~óz Ramón, hace un estudio respecto a esta interrogan 

te, que considerandose importante por lo que lo comentaremos -

brevemente: 

Se dice que la Fracci6n XIII, del artículo 123-A de la 

ConstitucilSn noa establece: " ••• Las empresas, cualquiera que -

sea su actividad, astan obligadas a proporcionar a sus trabaja

dores capacitación y adiestramiento para el trabajo ••• " 

De lo anterior seilala, que existe una anarquía termino

lógica, y'l que el legislador utili~ el término de empresa como 

sinónimo de emp1•esario. siendo distinto. Ya que nos aclara que 

la emp?.'e~a no es un sujeto, ni es titular de lerechos y obliga

ciones sino el sujeto y el titular de los mismos es el empresa

rio. Por lo que la redacci~n de este artícul.o se est!. refirie.!!, 

do al emp~·esario y no a la empresa. Es decir impon~ la obliga -

ción al patr6n que tiene el car&cter de empresario. 



•••.•• 58 

?:ir;: determinar mejor la obligación del sujeto pa.:d·..ro . 

recordemos que de acuerdo con nuestros cuerpos de leyes labor~ 

les, el empresario es el .titular del derecho de gestión - dere -

cho de administrar; planear y organizar; y derecho de dirigir : 

mandar y controlar - en la empresa. 

El autor Roberto Muñóz Ramón nos señala: " ••• que to

d·os los empresarios: Ütulares de un conjunto unitario"de rela -

cienes jurídicas personales comunitarias, generadas y unificadas 

por la grestación jel trabajo subordinado aplicado a la produc -

ción o distribución de bienes o servicios para obtener utilida 

des, están obligados a capacitar y adiestrar a sus trabajadores. 

" .. (43) 

El artículo 123-A Fracción XIII. señala que nada mas -

los empresarios están obligados. Mientras que el artículo 132 -

Fracción XV de la Ley federal de Trabajo sefiala que todos los -

trabajadores tienen esta obligación y estamos de acuerdo con el 

autJr que ya mencionamos, este precepto se puede considerar anti 

constitucional, porque la ley laboral señala que en caso de los 

trabajadores domesticas el patrón no está obligado a proporcio -

nar capacitación ó adiestramiento, por no ser empresario. 

De lo anterior nos podremos preguntarnos: Qué trabaja

dores deben de capcitarse. 

43. Mufióz Ramón Roberto. Ob.Cit. Pág. 225 
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~l exceso inconstitucional de la fracción x:.I del artí

-::ulo 132 de la Ley Federal de Trabajo, también lo 'encontramos ~r: 

;il ardculo 153"".A que nos señala: "· •• Todo trabajador .. tierie dere

cho a que su patrón le p;oporcione capacitaciisn ~,~diVs~~amiento 
. " . ' .. ~ .'.'.·.; '.::' '..'~: .'. - ' 

:ie su trabaJo... , ,, ·. ··· 
o··~-~~_'. __ , -·~ -- -. 

Interpretando a con'tI'ario ~ sensu, la fracción XIII, -

del artículo 123-A, de nuestra Carta Magna, vemos que los trabaj~ 

dores que tienen derecho a recibir capac~~ación y adiestramiento 

sólo son los que prestan sus servicios a un patrón - empresario. 

?or ende, se va más allá de lo dispuesto por este precepto const~ 

tucional cuando la ley reglamentaria dispone que todo trabajador 

tiene derecho a que su patrón - sed o no empresario le proporcio

ne capacitación y adiestramiento. Unicamente tiene derecho a re

cibirla los que prestan sus servicios con un patrón que tiene una 

empresa. 

En cuanto a los elementos que se deben usar para la ca 

pacitación y adiestramiento, se considera que deben ser los más -

sencillos, ya que dará mejores resultados en la práctica. 

Es aconsejable que se lleve de acuerdo con los elementos de la -

propia empresa, ya que si se·dá con métodos altamente especiali~ 

dos, cuando se acaba el curso y regresa el trabajador a su puesto 

se frustraría por falta de tecnología reciente. 

En qué tiempo y lugar debe impartirse la Capacitación 

y Adiestramiento. 
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En cuanto al lapso en que debe impartirse la Capacit~ 

ción y Adiestramiento se ubica durante las i•oras de su jornada -

de trabajo, salvo que atendiendo a la naturaleza de los servi 

cios, trabajador y patrón convengan que podrían impartirse de 

otra manera. Por lo que toca a lugar este podrá proporcionarse 

dentro o fuera del ~entro de trabajo ó en forma mixta. 

Quién puede impartir la Capacitación y el Adiestra -

miento. Los ~iguientes: 

a>Instructores Internos (personal que labore en la -- . 

empresa) 

b)Instructores Externos 

e) Instituciones Capacitadoras 

d) Agentes auxiliares de la Capacitación (por ejemplo: 

los proveedores, expertos internacionales, etc.) 
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L~S CO~ISIONES MIXTAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

Antes de iniciar el análisis de esta comisión mixta esp~ 

cifica, explicaremos brevemente la ·.función de(las cS;Ji:i.iione'smixtas 

en general. 

Las comisiones mixtas han sido definidas como " ••• Conju!!. 

to de ~ersonas delegadas o elegidas paritariamente por.los trabaja

dores y los patrones, con el fin de que prevengan, conozcan y re -

suel van los problemas laborales ••• " ( 44) 

Asimismo, la Ley Laboral prevee expresamente la posibil!_ 

dad de constituir las comisiones mixtas en los siguientes casos: 

a) Comisiones mixtas para determinar la participación in 
dividual de útilidades. '(artículo 125 fracción I) 

b) Comisiones mixtas de Capacitación y Adiestramiento 
(artículo 153). 

e) Comisiones mixtas, para determinar la ani:iguedad de .
los trabajadores. (artículo 159) 

d) Comisiones mixtas de seguridad e higiene (artículo --
509) 

A continuación pasaremos a la explicación del punto cen

tral de nuestro tema. Hemos venido analizando en los temas anterio 

res, acerca de la obligación que impone la Ley federal del Trabajo 

a los patrones, de proporcionar capacitación o adiestramiento a sus 

trabajadores, ?ero para dar curnplimientc a dicha obligación, es ne

cesrio la integración de las comisiones mixtas de Capacitación y -

Adiestramien ~o, esto lo establece el artículo 153-I que nos dice lo si 

44. Bayod, Serrat Ramón. Diccionario Laboral. México,D.F.: Edit. -
Reus, S.A. 1969. Pág. 83 
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guiente: 

11 ••• En cada empresa se constituirán Comisiones Mixtas

de Capacitación y Adiestramiento, integradas por igual número de -

representantes de trabajadores y del patr6n ••• " 

Es decir que las Comisiones Mixtas, deben estar repre

sentadas invariablemente por los trabajadores del pat:t:ón y por pa::_ 

te de los trabajadores debe ser un número (paritario) (45). 

A las autoridades laborales.y en especial, a la Unidad 

Coordinadora del. Empleo, Capacitación y Adiestrand:ento (UCECA}, se 

les impone, conforme a los articulas 153-I, 153-0 y 539, fracción 

III, inciso A, la obligación de cuidar la oportuna constitución y 

el normal funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación

y Adiestramiento. 

En síntesis, la importancia que las comisiones mixtas

de Capacitación y Adiestramiento tienen en todo el proceso de la -

formación de los trabajadores mexicanos, resulta de grandes dimen

siones y, por ello, no so~ exageradas l~s afirmaciones de las auto 

ridades laborales, en el sentido siguiente: 

" ••• Constituyen la base del Sistema Nacional de Capac.!_ 

tación y Adiestramiento, y su adecuado funcionamiento permitirá -

asegurar la calidad y eficacia de las acciones que en la materia -

se efectúen en cada empresa del país, por cuanto a la comisión con 

jugan y coordinan los esfuerzos de los factores de la producción -

45.- Secretaría del Tra~ajo y Previsión Social. Revista Mexicana -
del Trabajo T. III. México D.F.: 1981 Pág. 32 
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(trabajadores y patrón), er orden a la consecución de los objeti

vos de la Capacitación y el Adiestramiento ••• " (46) 

De las ideas de autores citados anteriormente, se des

prende que a través de la Comisión Mixta de Capacitación o Adies

tramiento se podrá lograr la actualización y perfeccionamiento de 

los conocimientos de los trabajadores en sus p~~stos de b:'abajo, 

prepararlos para el ascenso, disminuir los accidentes de tra];)ajo, 

y as1 estar en posibilidad de elevar la productividad. 

46.- Cfr. Munóz Ramón R~berto. Derecho del Trabajo.T.II. México D. 
F.: F.dit. Porraa, 1984 Pág. 224 
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A).- Función de las Comisi~nes Mixtas de Capacitación y Adiestra

miento. 

En lo tocante a las funciones de las Comisiones Mixtas 

de Capacitaci5n y Adiestramiento, la Ley Federal de Trabajo, le -

atribuye las siguientes: 

a).- ~igilar la instrumentación y operaci5n del siste

ma de Capacitación o Adiestramiento. 

b).- Sugerir con base en las posibilidades de los tra

bajadores y de las empresas, medidas tendientes a perfeccionar el 

sistema de Capacitaci6n y Adiestramiento. 

c).- Autentificar las constancias de habilidades labo

rales que las entidades capacitadoras expidan a los trabajadores. 

As! como p?'acticar ex~enes a los trabajadores que te!!_ 

gan constancias de habilidades laborales, que en las entidades ca 

pacitadoras expidan a los trabajadores. (47) 

Una vez que hemos mencionado las funciones de estas C.2,. 

misiones pasaremos a analizar cada una de ellas. 

La Ley Federal de Trabajo, en su artículo 153-I nos S!;_ 

nala que " ••• En cada empresa se constituir!n, Comisiones Mixtas -

de Capacitaci6n y Adiestramiento, ••• las cuales vigilarán la ins -

trumentaci6n y oper~ci6n del sistema y de los procedimientos que 

se implanten para mejorar la capacitaci6n y el Adiestramiento de 

los trabajadores y sugerirán las medidas tendientes a.perfeccio -

oarlos; todo esto conforme a las necesidades de los trabajadores 

y de las empresas ••• " 

~7.- Cfr. Revista Mexicana del Trabajo, Octava época. T.IV., núme 
ro 3. 
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Debe-os señalar que los sistemas y procedimientos que

senala este art1cul:l, son aquellos establecidos en los planes y 

programas de Capacitación y Adiesi:ramiento, formulados de coman 

acuerdo por el patrón y el sindicato, o a falta de éste, eni:re pa

trón y trabajadores y aprobados por la Secretaría de Trabajo y Pre 

visión Social. 

Al respecto, nos dice Baltazar Cavazos qu~: " ••• El - -

éKito o el fracaso de los programas que se implantan, depen~erán -

del funciona:niento de las comisiones mixi:as que se formen ... "(49) 

La función de las comisiones es vigilar el - -

cumplimiento de esta obligación que tienen los patrones y evaluar

los resultados de las acciones que en materia de Capacii:ación y -

adiestramiento se desarrollen en la empresa, así también la elabo

ración de las propuesi:as para perfeccionar los métodos y sistemas 

implantados. 

Otra de las funciones asignadas por la L.ey Federal de 

Trabajo a las Comisiones Mixtas, consiste en la realización de ac

tividades de investigación y evaluación de todos los cursos y eve.!!. 

tos de capacitación y adiestramiento que se imparte; por lo que es 

de suma importancia la comunicación entre comisión y trabajadores 

e ins ':r1Jctores. 

Y con esto la comisión detectará las deficiencias de sus acciones

desarrolladas, así como también las deficiencias y errores, inves

tigando sus causas y estar en posibilidad de proponer medidas des

tinadas a incrementar la eficiencia y calidad de la capacitación -

y el adiestramiento que se les proporcione a los tr3bajadores. 

48.- Nueva Ley Federal de Trabajo Tematizada y Sisternatizada,Pág.182 
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Por otra par· e ~abemo~ que las empresas no son entes -

est~ticos, ya que en ellas se presentan cambios, tales como reco

nocimiento personal, bajas, recontrataciones, nuevas contratacio

nes, ascenso; así también como modificaciones en el cambio de nu!:_ 

va tecnología. Y con esto es necesario que la comisión determine 

nuevas necesidades a la capacitación y al adiestramiento. 

De las funciones ya.citadas, la Ley asigna a las comi

siones mixtas, otras funciones respecto a las constancias de habi 

lidades laborales, que ya habíamos mencionado con anterioridad y 

que son las siguientes: 

" ••• Autentificar las constancias que la entidad capaci 

tadora expida a los trabajadores ••• (49) 

" ••• Examinar a los trabajadores cuya constancias de ~ 

bil.idades laborales no especifiquen para que especialidad o nivel 

de un puesto de trabajo sea apto ••• " (SO) 

~mo ya se ha dicho, las comisiones mixtas vigilarán -

el proceso de capacitación y adiestramiento en cada una de las ~ 

presas, así también con la elaboración y perfeccionamiento de los 

planes y programas, pero una vez que se ha cumplido con este pro

ceso, el trabajador tiene derecho a la obtención de documentos -

que va a acreditar que es apto para el puesto que va a desempeflar. 

Es decir cuando un trabajador ha sido instruido en to

das en todas las actividades necesarias para el mejor desempeHo -

49.- Baltazar Cavazos. Nueva Ley Federal de Trabajo Tematizada y
Sistematizada. México, D.F.:Edit. Trillas, 1984 P!g.257 

SO.- Sacretar!a da.l Trabajo y ~evjsión Social. Gu!a Orientadora 
Eara la Caoacitación. Mé~ico, D.F.: 1981 P§g. 63 
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de su trabajo, a r.n.vés de una serie de cursos altamente califi:::a-· 

dos, se presume que está apto para poder desempeñar el puesto, te

niendo derecho a que se califique a través del otorgamiento de las 

constancias de habilidades laborales. 

Respecto a lo anterior, nos sei'\ala Roberto Muñoz -

lo siguiente: " ••• El trabajador que haya llevado y aprobado 

un curso de capacitación y adiestramiento, tiene derecho como coro 

nación del sistema, a que el capacitador les expida una constancia 

de habilidades labor:ües ••• " ( 51) 

Así mismo, es necesario dar la definición de lo que d~ 

be entenderse por constancia de habilidades laborales: " ••• Docume~ 

to expedido por el agente cap.acitador con el cual el trabajador -

acredita haber llevado y aprobado un curso de capacitación, además 

de que el trabajador le permita, el desempeño correcto de un pues

to de trabajo específico, dentro de la empresa o establecimiento •• 

·" ( 52) 

En el oficio No. 01007 de fecha 2 de Agosto de 198~, -

expedido por la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, se esta

blecen criterios en materia de Capacitación y Adiestramiento rela

tivos a listas y constancias de habilidades laborales que 11inieron 

a moci.ificar criterios del. ofi.cio número 01.2278, publicado en Dia

rio Oficial de la Federación del 23 de abril de 1981, con el obje

to de uniformar los trámites administrativos que realizaba la Di -

rección de Capacitación y Adiestramiento. Dicha modificación vino 

agilizar y a simplificar los trámites de registro de constancias -

de habilidades laborales. Consideramos conveniente estudiar única

mente el oficio de fecha mas reciente, en virtud de que los ante -

51.- ~.T.II. México,D.F.:Edit. Porrúa, 1984 Pág. 238 

52.- Secre.:aría del Trabajo y Previsión Social.Revista Mexic.3.na 
del Derecho del Trabajo.T .IV .México,D.F. :1981. Mg. ~:, 
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riores han quedado sin efecto, y de acuerdo a lo que establece la

Ley Federal de Trabajo en sus artículos 153-T y 153-V, en el sent.!, 

do de que " ••• Le compete a la Secretaria de Trabajo y Previsión S~ 

cial, conocer y registrar las Constancias de habilidades laborales 

en su oportunidad, se expiden a los trabajadores del país ••• " 

Sobre el particular, Ramón Mufióz y la UCECA -

coinciden que para determinar la validez y eficacia de ia constan

cia de habilidades laborales, es importante e indispensable la f.i::. 
ma de los agentes capacitadores que hayan participado en la impar

tici6n del programa de Capacitaci6n y Adiestramiento, teniendo que 

ser autentificados por la comisi6n mixta de la empresa, debiendo -

enviar la lista de constancias a la Secretaria de Trabajo y Previ

si6n Social, para su registro y control. (53) 

El manual de UCECA, nos sefiala que se expedir! la cons

tancia de habilidades laborales, siempre y cuando el trabajador r!_ 

ciba la capacitaci6n o el adiestramiento necesario para calificar

lo, dandose el caso de que éste tome varios cursos, cuando uno so

lo no proporcione todo los conocimientos y habilidades requeridas 

para el dasempel'lo del puesto. Ya que como sabemos las constancias 

dan ott!gen al ascenso a un puesto inmediato superior. Esto signif!, 

que por el hecho de haber tomado un curso que no abarque la total!, 

dad de conocimientos necesarios para ocupar un nivel superior, di

cho aprendizaje no llegar4 a cristalizarse en la mencionada cons -

tancia ya que faltaron otros cursos. 

53.- Cfr. Ob. Cit. T.II. MAxico, D.F.: Edit. Porrúa, 198~ P4g. 238, 
239 
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Así t3nbién, nos prevee la ley que si un trabajador -

se rehusare a tomar el curso de Capacitación y Adiestramiento por 

considerarse que tiene los conocimientos necesarios para el desem

pepo del inmediato superior, y que no puede acreditar documental -

mente, deberá aprobar ante la entidad instructora, el exámen que -

señale la Unidad Coordinadora de Capacitación y Adiestramiento, te 

niendo derecho a que se le entregue dicha constancia. (54) 

La Secretaría de Trabajo y Previsión Social, hizo del 

conocimiento general, a través del Diario Oficial de la Federación 

de fecha 2 de Agosto de 1984, el formato Oficial para la elabora -

ción, expedición y registro de las constancias de habilidades, di

cho formato es el número D)-4. Y por lo que respecta a las listas 

de constancias de habilidades laborales que las Empresas están - -

obligadas a enviar a esta Secretaría, ségún lo dispuesto por el a:_ 
tículo 153-V de la Ley Federal de Trabajo, se formularán en la for 

ma DC-5. 

Por lo anterior ccnsideramos importante -anexar los 

formatos mencionados, El primero de ellos, que se refiere a las 

constancias de habilidades laborales, que son independientes de 

cualquier otro documento de .carácter simbólico que se emita por la 

institución o agente capacitador. 

La segunda de las formas, se refiere a que las empre

sas están obligadas a enviar a la Secretaría, según lo establecido 

por el articulo 153-V de la Ley Federal de Trabajo, dicha forma se 

presentará a la Dirección a su cargo, o por conducto de la Delega

ción Federal de Trabajo. 

54.• Cfr. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Manual de De
recho del Trabajo. México, D.F.: 1982, Pág.120 
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B).- Integraci6n de la Comisi6n. (nllmero de sus representantes, r.!:_ 

quisitos para ser miembro de la comisiónp duración del cargo 

y designaci6n de representantes.) 

Como se ha venido senalando en las empresas se deben -
formar comisiones mixtas de capacitaci5n y adiestramiento. 

En concordancia con ello y de acuerdo a lo que estable 

ce el ardculo 132 fracci6n XXVIII de la Ley Federal de Trabajo -
existe la obligaci6n patro~al de participar en la integraci5n y -

funcionamiento de las comisiones mixtas que deban formarse en cada 

centr" de trabajo. 

Al respecto. establece el articulo 153-I, lo siguien -

te: " ••• Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, i~ 
tegradas por igual nllmero de representantes de los trabajadores y 

del pa~n ••• " Si nos damos cuenta que establece el nWllero de re

presentantes; este se establecer~ por un acuerdo entre ambos fact~ 

res productivos. para lo cual será .preciso. considerar aspectos. e~ 

mo: ntimero de trabajadores. necesidades de capacitaci6n y adiestr~ 

miento, existencia de areas de alta complejidad y especializacion9 

etc. 

Sobre el particular el oficio 01005 publicado en el -

Diario Oficial de la Federaci6n, el 2 de Agosto de 19814, establece 

criterios de orientaci6n para la integraci6n de las comisiones ~ 

tas de Capacitaci6n y Adiestramiento. Y toman~o en cuenta al núme

ro de integrantes se establece la siguiente tabla: 

a).- En empresas con un nGmero de trabajadores no ma -

yor de 20, un representante por sector. 
b) .- E:n empresas que cuentan de 21 a 100 trabajadores, 

3 por sector. 
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e).- En empresas con más de 100 trabajadores 5 repre

sentantes por sec~or. 

El maestro Baltazar Cavazos establece lo siguien~e: -

" ••• Si en una empresa hay menos de 20 trabajadores, la comisión -

deberá integrarse por dos representantes de la empresa y dos de -

los trabajadores ••• " (55) 

Al respecto Muñóz Ramón, determina lo siguien -

tQ• " ••• En empresas con número de trabajadores no mayor de 

20, un representante de los trabajadores y un representante de -

los patrones ••• " ( 56) 

Por las ideas expuestas vemos como difieren los auto

res en cuanto a la integración de la Comisión Mixta de Capacita -

ción y Adiestramiento, cuando en la empresa existen menos de 20 -

trabajadores, pero nosotros estamos de acuerdo con el maestro Mu

fi6z Ramón, ya que en el oficio mencionado así como en la Ley Lab~ 

ral se sigue este criterio, y es el que se sustenta en su obra. 

En los siguientes critex>ios de integración, coinciden 

tanto Baltazar Cavazos ( 57 )_, Ramón Mui'i6z ( 58) y la Unidad Coordi

nadora de Capacitación y Adiestramiento (59), sefialandonos lo si

guiente: 

Si hay más de 20 trabajadores, pero menos de 100, por 

tres representantes de cada parte. Y si hay más de 100, por cinco 

y cinco. 

55.- Nueva Ley F:cferal
1
de Traba¡o Tematizada y 

co, D.F.:Edit. Trillas, 19 4 P&g. 241 
56.- Derecho del Trabajo. Obt •. Cit. Pág. 191 
57 .- Cfr. ob .. Cit. P!g. 242 
se.- Cfr. Ob •. Cit. Pág. 191 
59.- Cfr. Ob•. Cit. P4g. 424 

Sistematizada.Méxi 
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Por lo que toca a los representantes que integran las 

comisiones mixtas de capacitación y adiestramiento, podríamos pr::_ 

guntarnos lo siguiente: lQue se necesita para ser representantes 

de las comisiones mixtas de Capacitación y/o Adiestramiento? 

Para dar respuesta a la anterior pregunta, es necesa

rio que recordemos que la Comisión Mixta, debe estar representada 

por igual número de trabajadores como también de patrones; pero -

estos representantes necesitan de ciertos requisitos que pasare -

mos a sefialar: 

Los requisitos para ser representante de la comisión

mixta por parte de los trabajadores son los siguientes: 

a).- Ser trabajador de la empresa. 

b).- Ser mayor de edad. 

e).- Ser reconocido por buena conducta. 

d).- Saber leer y escribir. 

e).- Ser designado por los trabajadores; en caso de -

que exista sindicato será nombrado conforme a las disposiciones -

estutarias del mismo. Y a falta de éste, será designados como ya 

hemos dicho por la mayoria de los trabajadores de la empresa. 

Por lo que toca a los representantes de los patrones

son los siguientes requisitos: 

a).- Ser mayor de edad. 

b).- Saber leer y escribir. 

c).- Poseer conocimientos tecnicos sobre las labores 

y procesos tecnológicos propios de la empresa. 

d).- Ser designado por el patrón o un representante -

legal (60) 

60.- Cfr. Diario Oficial de la·.~ederación 2 de Agosto de 1984. 
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De los requisitos ya ~eñalados, pensamos que también-

· Otros de los requisitos que se debe señalar para ser representan

te. de los trabajadores, es la referente a que tenga conocimientos 

técnicos sobre las labores y procesos tecnológicos de la empresa. 

Porque como ya sabemos las comisiones mixtas son las 

que elaboran los exámenes para verificar que el trabajador ya ha 

sido capacitado o es apto y con esto·podrán expedirle la constan 

cia de habilidades laborales. 

De lo anterior podemos preguntarnos. Cu~nto tiempo -

duran los representantes en su cargo · 

Los representantes de la Comisión Mixta durarán en su 

cargo el tiempo que se haya senalado en el reglamento interno que 

para su funcionamiento se establezca, es decir por acuerdo de las 

partes. 

Pero varios tratadistas, sobre el particular consi 

deran y sugieren que la duración de su mandato.sea por dos años,

ya que suponen que en el transcurso de éste tiempo pueden desarr~ 

llar su plan de trabajo. Señalandonos que en las empresas que ri

gan sus relaciones laborales mediante contrato colectivo, se~haga 

cuando se lleve a cabo la revisión del mismo. 

Ya que las reformas a la ley, también señalaron que -

en dicho convenio debería contenerse la cláusula relativa a la Ca 

pacitación y Adiestramiento. 

Por lo que entendemos que cuando se haga la revisión 

de este, se pueda también hacer cambios de sus representantes, 

pero esto no quiere decir que su duración sea por dos años, ya 



que ~i los representantej no llevdn sus funciones como senalan los 

estatutos podr~n ser removidos inmediatamente, pero esta facultad 

nada m§s la tienen aquellos quienes los designaron. En este caso-

el patrón, sindicato o la asamblea de trabajadores, previo informe 

que les rinda la comisión mixta, en la que se determine en forma -

ver~z~ las causas de la remoción. Las causas de remoción, podrán 

Ser.' aquellas que la misma comisión determine y ~ue se encuentren -

sefialadas en el reglamento Interno que contenga las bases genera -

les para su integración y funcionamiento. 

Por otro lado, al producirse la destitucilSn deberá not.!_ 

ficarse a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en un pla

Zd no mayor de 30 días, y simultAneamente remitir la documentación 

que confirme a los criterios oficiales mencionados respalden la d,!. 

signaci6n o elecci8n, en su caso,. de los mismos miembros que van -

a integrar la Comisi6n Mixta. 

En el caso de una contrataci6n individual, que consiste 

segdn el artículo 20 de la Ley Federal de Trabajo párrafo segundo: 

" ••• Contrato Individual de Trabajo, es aquel por virtud del cual -

Wla pel'sona so obliga a prestar a otra un trabajo personal subord,!. 

nadop mediante el pago de un salario ••• ". En este tipo de contrat!_ 

ción es cuando no existe sindicato, y analizando el articulo 153-C 

de ley ya mencionada nos damos cuenta que es también mas recomend!_ 

ble ~~e la duraci6n de los representantes sea por dos aaos, porque 

al set'talar que en la~ empresas que no rigan contrato colectivo de

trabajo ••• en los aaos impares las empresas deberán ••• respec~o a• 

la constituci5n y bases generales a que se sujetará el.,funciona -

miento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies'tramiento ••• " 

Desde nuestro punto de vistas- como ya hemos sefialado, -

el pet1 iodo mas recomendable, para que pueda ~esempeiiar el - -
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cargo los representantes de las comisiones, es ~l de dos afios, ya

que si señala un período indefinido estos ya uo llevarían sus fun

ciones como se debe. 

De lo que hemos venido comentando, nos podemos pregun

tar: ·cómo se hace la designación de estos representantes. 

Por lo que se refiere a la designación de los represe~ 

tantes, se hará por acuerdo entre empresas y sindicato o a falta -

de este entre empresas y trabajadores en asamblea, teniendo que -

reunir los requisitos que ya hemos señalado. Para la designación -

de los representantes es necesario ver que tipo de relación de tra 

bajo se tiene, si es individual o es colectiva. Ya que si es indi

vidual, es decir, no hay sindicato y en este caso se hará en asam

blea, entre empresa y trabajadores que serán quienes elijan a los 

integrantes de las comisiones mixtas. Tradandose del representan -

te del patrón, la empresa notifícaI>á por escrito a cada uno de 

ellos su designacion: representante, titular o suplente, pero es 

necesario levantar una acta sefialando los datos que Y.ª mencionamos, 

así como la aceptación del cargo por los representantes. 

Por lo que toca a los representantes de los trabajado

res en donde no riga contrato colectivo de trabajo, como ya se es

tableció, es mediante asambl~a. y por mayoría de los trabajador~s -

de la empresa, y deberá levantarse un padrón electoral en donde se 

indiquen: los nombres de los participantes, su firma y registro -

federal de ca~santes de cada uno de ellus, pudiendo ser convenien

te también su identificación por área de trabajo. Para que tenga 

validez la asamblea es necesario la conformidad del 50% de los - -

trabajadores como mínimo. 
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C) .- Funcion¿..niento de su Constitución·. {bases generales de inte -

gración y funcionamiento). 

Con la finalidad de que se proporcione un eficaz fun -

cionamiento de las comisiones mixtas de CapacitaciJn y Adiestra -

miento las empresas con más de 20 trabajadores incluyen bases gen;:_ 

rales de integración y funcionamiento. 

Como ya hemos venido comentando estas co~isiones se in 

tegran con representantes de los trabajadores y representantes del 

patrón. 

Por cada representi..nte propietario se nombrar! un su -

plente. La Comisión designará de entre los representantes propiet::_ 

rios un Presilente y un Secretario de actas dicha designaciones. 

Como ya he"'OS senalado, ésta Comisión Mixta debe inte

grarse en forma paritaria, es decir, con un número igual de repre

sentantes de los trabajadores y del.patrón, de acuerdo a lo que e.:!_ 

tablece el articulo 153-I, de la ~ey Federal de Trabajo. Para tal 

efecto es conveniente tomar en cuenta: 

a) El número total de trabajadores que laboran en la -

empresa 

b) El tipo de la ?'elación contractual, que puede ser: 

_ Trabajado?'es sindicallla.dos 

Trabajadores no sindicalizados 

'Trabajadores de confianza 

e) El número de establecimientos de la E!ll;:>resa. 

d) Las areas administrativas y. técnicas. 

En tal sentido, podrá tener ?'epresentantes por caéla. -

sector como se considet'e conveniente. 
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Otra consideración conveniente, es tomar en cuenta la 

movilidad que los miembros de la Comisión Mixta puedan tener, ya -

sea por destitución o por separación voluntaria de los mismos, por 

tal motivo es conveniente que ésta tenga por ambos sectores tanto 

representantes suplentes, como propietarios se hayan designados o

elegidos, para agilizar su funcionamiento y evitar tener que inte

grar nueva Comisión por lapso corto. 

DE LOS REPRESENTANTES DEL PATRON Y DE LOS TRABAJADO -

RES INTEGRANTES DE LA COMISION MIXTA. 

Las personas que integran a la Comisión Mixta, repre

sentando al patrón o a los trabajadores, deberan reuni~ los requi

sitos señalados anteriormente. 

Para la designa~ión o elección de los integrantes de 

la Comisión Mixta, el patrón, sindicato y/o asamblea de trabajado

res deber·án observar las siguientes reglas: 

a).- Para trabajadores sindicalizados 

En las empresas con contrato colectivo de trabajo, el 

sindicato titular de la misma es el que designa a los integrantes 

de la Comisión Mixta, por parte del sector de los trabajadores, d.=_ 

jando a salvo el derecho que señala el artículo 375 de la Ley Fede 

ral de Trabajo. 

b).- Trabajadores no sindicalizados· 

En empresas que no tengan contrato colectivo de traba 

jo, la asamblea de trabajadores es quien deberá elegir a los inte

grantes de la Comisión Mixta, que como ya señalarnos deberá de lle

varse a efecto. 

También es necesario ver la duración de los represen

tantes de l~ Comisión Mixta en su cargo, como ya comentamos en los 
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puntos anteriores 9 los integrantes de la Comisión Mixta durarán en 

.su cargo el tiempo que se determine en el reglamento interno, que

para su funcionamiento se establezca. As1 mismo 9 es necesario to -

mal' en cuenta el tipo de relaci6n de trabajo, así como si existe -

contrato colectivo o no. 

De lo que hemos analizado, nos podemos preguntar lCuán 

tas comisiones se pueaen integrar? 

Para dar conte~taci6n a esta pregunta, se considera que 

hay opción de integrar en cada empresa una o más Comisiones Mixtas 

de Capacitaci6n y Adiestramiento, las cuales deben atender entre -

otras cosas a: 

~Si la empresa tiene Contrato Colectivo de Trabajo. 

_ Si la empresa- funciona en un solo establecimien -

to 9 o cuenta con matr1z y varios establecimientos. 

~ Cuando el ntlmero de trabajadores de confianza sea 

significativo respecto de.los sindi~alizados. 

En los casos que se integren una sola Comisi5n -

Mixta podr4 garantizarse su funcionamiento, si en forma interna se 

crean sub-comisiones o en su caso erilaces con cada una de las areas 

de funcionamiento de la empresa, o con cada uno de los establecí -

mientos que la integran. (61) 

En todos los casos se deberá anexar las Bases Generales, 

las cuales deber&n ser elaboradas por los pat_•ones y trabajadores y 

61.- Cfr. UCECA. Gufa Orientadora para la integraci5n"y funciona -
mien~o de la Comisi6n Mixta de Ca citación Adiestramiento. 
No. 4 Mexico, 1978. P g. 19 1 27 
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firmadas por los integrantes de la Comisi6n Mixta de Capacitación 

y Adiestramiento. Las bases' generales deberán incluir las fUncio

nes que realizará dicha Comisión, las actividades - tanto técni -

cas como administrativas-, las condiciones de las sesiones y cua!_ 

quier otro aspecto que la Comisión Mixta considere necesario mani 

·festar para su buen funcionamiento. 

Consideramos necesario, señalar especificai¡¡ente las 

fUnciones que tienen las comisiones miKtas. 

La Comisión Mixta, conforme a lo dispuesto en la Ley -

Federal del Trabajo, tiene las siguientes funciones: 

a).- Vigilar la instrumentación y operación del siste

ma interno de Capacitación de la empresa, conforme al Plan y Pro

gramas aut.orizados por la Secretaría del Trabajo y Previsión So -

cial, así como los procedimientos que se implanten para mejorar -

la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. Lo ante

rior, mediante el informe que le solicita la ComisiÓ'[l a los Agen

tes capacitadores y éstos le rindan de los cursos que se imparten 

y del personal que recibe la capacitación, evaluando semestralmen 

te los resultados. 

b).- Verificar q~e· los agentes capacitadores externos

que vayan a ser contratados por la empresa, cuente con el regis -

tro correspondiente ante la Secretaria del Trabajo y Previsión S~ 

cial. 

c).- Sugerir a los agentes capacitadoref las medidas -

tendientes a perfeccionar los sistemas y procedimientos de capaci_ 

tación y adiestramiento, conforme a las ¿ecesidades de desarrollo 

y entrenamiento que requiera la fi:Iente de trabajo. 
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d).- Autentificar las constancias de habilidades labo 

rales, en los términos del artículo 153-T de la Ley Federal de Tra 

bajo, recabando previamente para tal efecto de cada uno de los ins 

tructores internos y/o externos que aparecen en el Plan y Progra -

mas autorizados a la empresa, la certificación de los resultados -

obtenidos por cada participante. 

Las constancias de habilidades laborales a que se re

fiere el ordenamiento laboral citado, son independientes de cual -

quier otro documento de carácter si~bólico que los agentes capaci

tadores deseen otorgar a los trabajadores capacitados o adiestrados. 

e).- Practicar a los trabajadores los examenes de que 

trate el artículo 153-V de la Ley Federal de Trabajo, emitiendo el 

fallo correspondiente. 

f).- Verificar el funcionamiento de los agentes capa

citadores internos y/o externos, conforme a lo establecido en el -

Plan y Programas de capacitación y adiestramiento autorizados y -

detectar las irregularidades de su funcionamiento, a efecto de es

tablecer las medidas correctivas o en su caso, presentar el repor

te correspon diente ante la Secretaría del Trabajo y Previsión So

cial, como autoridad competente. 

g).- Prestar apoyo necesario en la detección de nece

sidades de capacitación y adiestramiento y además, en caso de ser 

conveniente, coadyuva¡:> con la empresa en la elaboración del Plan y 

Programas que se vayan a implementar de acuerdo con el diagnóstico 

de necesidades, dentro del alcance de los conocimientos. que la co

misión tenga de las actividades esenciales que componen'los pues -. 

tos de trabajos exis~entes _en la empresa donde se han constituido. 
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h).- Elaborar sugerencias o recomendaciones, al Comir.é 

Nacional de Capaeitación y Adiestramiento de la rama induscria4. ;:i 

activ.idad económica a· que pertenezca la empresa donde está consti

tuida la Comisión, a fin.de coadyuvar en la elaboración de crite -

ríos y determinación de procedimientos que beneficien el sistema -
1 

de Capacitación y Adi.estramiento y a los programas que para dicha 

rama se establezcan. ,,., 

•,:. 

i)..:. P;;ri~over la participación activa de los trabajad~ 
res en los provesos el~ capacitac'ión y adiestramiento de la empresa. 

Asimismo, aprovechar la experiencia y conocimiento que 

el trabajador tenga en su puesto de trabajo, para conver"irlo en -

instructor interno de la empresa, mediante las sugerencias que en 

este sentido, la Comisión haga al patrón. 

j).- Establecer un juicio actualizado de las activida

des de la Comisión Mixta y de los acuerdos que se vayan tomando en 

cada seBi6n ordinaria o extraordinaria que se celebre, en relación 

con la implantación del Plan y los Programas de capacitación y 

adiestramiento autorizados a la empresa, a efecto de llevar un se

guimiento, que le permita evaluar los resultados y alcances de su

gestión y sirva de base para los reportes que periodicamente de -

ban rendir a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y además 

facilitar el funcionamiento adecuado de la Comisión. 

K).- Verificar que se expidan las constancias de habi

lidades laborales, entregándolas al destinatario debidamente firma 

das y autentificadas. (62) 

62.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social. Criterios para la 
Constitución y Funcionamiento de las ·Comisiones Mixtas de Ca
pacitaci5n y Adiestramiento, P&g. 7,8 
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Las ::.:.r:i.:.si.o.nes ~i:<tas ;iodrán desigr;i_ar de entre sc1s m.iem 

bros titulares, a un Presidente de Debates y a un Secretar:'.o de -

Actas. 

Dichas designaciones -:endrán la duración qu= la propia 

comisión déferml:.!le. conforme a su reglamento. 

Si se considera que.la Comisión Mixta es un órgano de

equilibrio dentro de una empresa, es recomendable que el desempeno 

de las funciones del Presidente y Secretario sea rotativas, de tal 

manera que en un periodo determinado por la Comisión, se nombre de 

un sector al Presidente y del otro al Secretario y viceversa. 

También la Comisión Mixta podrá determinar, dentro de

su reglamento, la periodicidad con que se llevarán a cabo las se -

siones ordinarias. Se estima conveniente que éstas se realicen en 

un promedio mensualmente, estableciendo para tal efecto el día, lu 

gar y hora de su celebración. 

Así también podrá sesionarse en forma extraordinaria -

cuando lo estime necesario. La sesión extraordinaria, podrá ser -

convocada por el Presidente, o en su defecto por el 50% de los-,

miembros integrantes de la Comisión Mixta, siempre que dicho por -

centaje esté compuesto por igu.al número de representantes de ambos 

sectores. 

La convocatoria podrá ser notificada a la Comisión Hix 

ta en 72 horas de anticipación como mínimo, recabando de cada inte 

grante por escrito su manifiesto de enterado. 

Para una mejor orientación, de lo establecido, la Se -

cretaria de Trabajo y Previsión Social, nos proporciona las formas 
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para la presentación del informe relativo a la integración de las

Comis iones Mixtas de Capacitación y Adiestramfonto 1 ante esta Se ·

cretaria, se empleará la forma DC/1, la cual deberán presentar las 

empresas debidamente requisitada y por triplicado, anexando las b~ 

ses generales de funcionamiento. 

En el caso de la Comisión Mixta de Capacitación y - -

Adiestramiento de trabajadores con relación de trabejo individual, 

se deberá anexar además una lista con el nombre y firma de los tra 

bajadores. 

cuando existan cambios, relativos a las Comisiones M~ 

tas de Capacitación y Adiestramiento se deberá dar aviso, directa

mente a la Djrección a. su cargo o por conducto de las delegaciones 

Federales del Trabajo, sobre los cambios con la finalidad de actua 

lizar a la3 comisiones. 

El informe para la actualización, deberá ser mediante 

la forma DC1A, poI' triplicado. 

A continuación vamos a exponer el criterio establecido 

por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en relación a -

las formas de que se habló con anterioridad. 

Instrouctivo para llenar la Forma DC-1 

Escriba a máquina o con letra de molde. 

2.- Los espacios en donde se indique que no se llene, 

serán utilizados, por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

3.- Los espacios destinados al regist!'o federal de con 

tribuyente y registro del IMSS, serán llenados por la emp!'esa, es 

muy importante anotarlos correctamente. 
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I.- DATOS GENERALES DE LA EMPRESA. 

a).- Nombre y razón social, o denominación si se trata 

de persona moral y nombre completo en caso de persona física. 

b) .- Registro Federal de Contribuyentes. 

c).- Registro del IMSS 

d).- Domicilio, detallando: calle, número, exterior o

interior, localidad o colonia, zona postal, municipio y entidad f.!::_ 

derativa. 

e).- Actividad específica de la empresa. 

II.- DATOS DE LOS TRABAJADORES. 

a).- Sena.Lar el número total de los trabajadores de la 

t!lllpresa. 

b).- lf"umero de trabajadores, representados en la Comi

s~n Mixta de Capacita..:ión y Adiestramiento. 

c).- Se deber3. señalar, el número de trabajadores re -

presentados, su tipo de relación laboral. 

III.- DATOS DE LOS SINDICATOS. 

a).- Nombre completo del sindicato titular del contra

to colectivo de trabajo y el número de registro otorgado por las -

autoridades laborales. 

b).- Domicilio del sindicato, detallando los mismos da 

tos del domicilio que se seftaló en el inciso "b". 
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IV.- INTEGRACION DE LA COMISION MIXTA 

a).- Nombre completo de los integrantes de la comisión 

mixta, tanto del patrón como de los trabajadores, y su número de -

registro federal de Ca.usantes, y su firma. 

b).- Fecha de inicio de gestiones de la comisión mixta. 

c).- Duración del cargo. 

Estos son los pasos a seguir para el llenado de la for 

ma DC-1, presentando este informe ante la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, se hará por triplicado anexando las bases gener~ 

les de funcionamiento. En caso de Comisiones Mixtas de Capacitación 

y Adiestramiento de trabajadores con relación individual de traba

jo, se deberá anexar además una lista con el nombre y firma de los 

trabajadores representados. 

Cuando existan cambios relativos a las Comisiones Mix

tas, las empresas deberán informar directamente a la Dirección a -

su cargo, para la actualización de las mismas, pero ~u forma es la 

DC-1A, la que también se presenta por triplicado. 

Instructivo para llenar la forma DC-1A 

a).- Nombre o razón social de la empresa. 

b).- Domicilio de la empresa seaalando: calle, número 

exterior, número interior, colonia, población, código postal, mu -

nicipio o delegación política, entidad federativa, telefonos. 

c).- Anotar el registro de la Comisi6n Mixta de Capa

citación y Adiestramiento, designado a la empresa por la Secreta -

ría del Trabajo y Previsión Social. 
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d).- Anotar el nllmero.de oficio, el cual se encuentra

en la Constancia de Registro en el ángulo supevior derecho. 

e).- Se anotar& los nombres de los.representantes de -

los trabajadores, y su registro federal de contibuyente. 

f).- Se anotar~ los nombre de los trabajadores, que 

van a sustituir a los anteriories, asi como su registro federial de 

contibuyente y su firma. 

g) .- Se a1.i0tar4 el nombrie de las personas que fungie. -

ron como representantes patronales de la Comisión Mixta de Capac.f. 

tacifi y Adiestramiento, asi también su registro federal de contr_!. 

buyente. 

b).- Se se!1alar4 las modificaciones que se hayan dado, 

especificando que puntos fueron objetos de modificaci6n. 

i).- Se anotar! la fecha en que se notifique la actua

lizaci!Sn de la Comisi!Sn Mixta, adem4s deberá ser firmada por el -
patr6n o d representante.· legal de la empriesa. 
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D).- El ascenso de los trabajadores por capacidad 

De acuerdo al sistema qu·e hemos venido analizando, se

han establecido modificaciones en relación al derecho al ascenso,

en tal sentido es preciso señalar que para los trabajadores que h~ 

bieren aprobado un curso de capacitación, la ley señala el derecho 

a que la entidad capacitadora les expida una constancia de habili

dade~ laborales, que brevemente ya hemos mencionado, y también la

Comisión Mixta es quien determina la aptitud de los trabajadores -

que fueron capacitados, para que determine el ascenso de los traba 

jadores en la empresa. 

Tocante al derecho de ascenso, el principio general e! 

tablecido por el ordenamiento laboral es que; se preveen dos cla -

ses de puestos: 

a).- Puestos que ha quedado vacantes. 

b).~ Puestos de nueva creaci6n. 

En relación con los puestos que han quedado vacantes, 

los articules 159 y 169 del ordenamiento que ya mencionamos, los -

clasifica ~n dos grupos: 

~Puestos vacante provisionales por menos de trein-

ta días. y 

Puesto vacante definitivos o provisionales por -

m~s de treinta dias. 

For lo que toca a los puestos vacantes provisionales -

menores de treinta dias, las disposiciones letales que hemos seña

lado establecen que serán cubiertos escalafonariamente, por traba

jadores de categoría inmediata' inferior del respectivo oficio o -

profesi6n. Roberto Hufióz Ramón, en sil obra citada nos - -
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seflala que l~ Ley Federal de Trabajo no determina lo que debe en -

tender por escalafón, senalando, que las partes lo pueden estable

cer si así lo consideran conveniente, tomando en consideración: 

la pl'eparación, asistencia, notas de méritos, antiguedad. etc.(63) 

En cada empresa el ascenso será conforme a su propio -

escalaf6n, conivrme a los datos que hayan servido para formularlos. 

En caso de que en la e~presa no exista escalafón se ascenderá al -

más antiguo. 

Pero consideramos que no se debe tomar únicamente el -

criterio de la antiguedad para ascender, porque es lo que a dado -

lugar a que los trabajadores no le tomen importancia a la capacit!, 

ci6n y adiestramiento, porque saben que en un momento dado quien -

asciende es el más antiguo. El maestro Néstor de Buen nos senala 

que ello constituye uno de los obstáculos para que no se cumpla -

con la obligación de capacitar y adiestrar a lo~ trabajadores. Se

ftala que la regla general de acuerdo a la política que sigue la -

ley respecto a los derechos derivados de la antiguedad es que siem 

pre debe ascender el ms antiguo. 

El autor· ya mencionado también establece que: " ••• Yo 

estoy d'l acuerdo en que la antiguedad genere, ademb de los tradi

cionales derechos econ6micos o al disfrute de mayores vacaciones, 

una deterrr.inada preferencia en el escalaf5n, pero no al grado de -

convertir a los antiguos en un escollo que frene las ambiciones de 

los jovenes ••• " (64) 

63.• Cfr. Ob. Cit. P!g. 88 

61¡.- El Sindicalismo Universitario y Otros Temas Laborales;Mexico, 
D.F.: F.tlit.: Porrtia, S.A. 1982. Pig, 88 
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Como se ha venido analizando, el ascenso por antigue

dad es lo que ha dado lugar que los trabajadorps no exijan este d;:_ 

recho que tienen y por lo que el patrón puede eximir y no dar cum

plimiento a esta obligación. Por lo que se considera oportuno pen

sar seriamente en la modificación de la política social en materia 

de antiguedad para el efecto de que deje de constituir un freno al 

desarrollo individual de los trabajadores y permita, por la vía de 

capacitación y adiestramiento, lograr su mejor preparación y se úé 

una superación en la producción y por lo consiguiente a la econo -

mía de nuestro país, por lo que consideramos que no es muy recome!!. 

dable que se lleve a cabo el escalafón ciego o por antiguedad. 

Al respecto, Euquerio Guerrero, nos sei'iala :... -

que: " ••• El escalafón ciego es el mayor enemigo del progreso ••• "-

(65) idea con la cual estamos de acuerdo, porque si recordamos que 

uno de los objetivos de la capacitación y adiestramiento es el pr~ 

greso individual y colectivo, ya que los trabajadores que se capa

citan van estar aptos, para desempei'iar un puesto de mayor jerar -

quía y as! poder utilizar tecnología avanzada y aume~tar la produ~ 

tividad consecuentemente. 

Por lo que se refiere al ascenso por capacidad, debe

mos aclarar que por lo anteriormente sei'ialado estamos en contra -

del ascenso por antiguedad, ya que también es un derecho que tie -

nen los trabajadores, pero también consideramos que es necesario -

la capacitación y el adiestramiento, para que puedan ascender los 

trabajadores. 

Por lo que respecta a los puestos vacantes def initi -

vos o provisionales por m&s de treinta dias, se establece la regla 

65.- Qb.Cit. P4g~ 19~ 
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general de que serán cubiertos, escalafonariamente, por el trabaj!!, 

dar de la categoría inmediata inferior del resr~ctivo oficio o pr~ 

fesión. 

Las reformas efectuadas al ordenamiento laboral esta -

tuyen un orden de referencia, según que el patrón hayan cumplido -

o no con su obligaci6n de Capacitar y Adiestrar, a saber: 

Primer caso: El patrón que ha cumplido con la obliga -

ción de Capacitar y Adiestrar el total de los trabajadores de la -

categoría inmediata inferior. En este caso corresponde ascender al 

trabajador que haya demostrado ser el más apto y tenga más antigu~ 

dad. 

En relación con el.primer requisito, de +a correlación 

entre los artículos 153-T, 153-V y 159 infiere que la ley alude a 

la obtención de la respectiva constancia de habilidades laborales. 

En caso de que hubiere trabajadores en i~ualdad de - -

circunstancias la vacante será cubierta por el trabajador que tu -

viere a su cargo una familia, para lo cual deberá ascender el que 

previo examen acredite mayor aptitud. 

La Ley seftala par~ este último supuesto la obligación 

de establecer en los contratos colectivos de trabajo la forma en -

que _deberá acreditarse la aptitud, y otorgarse~-los ascensos. La ~ 

se de tomar en cuenta el ascenso de lo~ trabajadores, será el que 

tenga mayor aptitud, esto si el ~tr6n cumplió con la obligación -

de proporcionar capacitación a todos los trabajadores, en caso de 

que no haya cumplido con su obligación, se tomará en cuenta para -

el ascenso la antiguedad, en igualdad de aondiciones, prefiriendo 

al trabajador que tuviere a su cargo una familia. 
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A). - IMPORTANCIA 

Como ya hemos venido analizando.la obligación. que tie

ne el patrón de proporcionar Capacitación y/o Adiestramiento a sus 

t:!'abajadores según los preceptos legales citados: 123 Fracción XIII 

de nuest:!'a Carta Magna; 132 Fracción XV, 153-A y 153-h de la Ley -

Federal de Trabajo, también se establece que este impera~ivo debe

rá proporcionarse conforme a los planes y programas que de común -

acuerdo formule el patrón y el sindicato o sus t:!'abajadores. En el 

supuesto de que exista sindicato, deberán formular sus planes y 

programas ~l sindicato y el empresario, de acuerdo a lo que deter

minan los artículos 153-A y el artículo 375 de la Ley Laboral. 

En caso de que no exista sindicato, deberá for

mular los planes y programas el empresario con todo y cada uno de 

los trabajadores, o en su caso, con los representantes que designen 

los trabajadores reunidos en asamblea de coalición, de acuerdo a -

lo que establecen los artículos 153-A y 355 de la L~y Laboral vi -

gente. 

A nuestro juicio Mario de la Cue"11a - - -

incurre en la equivocación, que ha sido frecuente de considerar -

que la misión principal de las comisiones mixtas de capacitación y 

adiestramiento, consiste de co~ormidad con los artículos 153-A y 

153-B, en formular los planes y programas para capacitación y el -

adiestramiento. (66) 

La formulación de estos planes corresponde como 

hemos visto a los empresarios o a los sindicatos, o en su caso, a 

los trabajadores, pero no a las comisiones mixtas. 

66.- Cfr. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II, Mexico,-
1980. P!g. S6 -
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De todo lo anteriormente comentado, considerarnos resal 

tar la importancia que tiene .. estos planes y programas. 

La Capacitación y el Adiestramiento son procesos de 

instrucción que requieren de instrumentos y criteri,s uniformes 

que ayuden a organizar funcionalmente cualquier acción qúe se rea

lice en la materia. En caso contrario, ocurre desperdicio de re -

cursos y esfuerzos por que no existe una administración adecuada a 

todos los elementos que intervienen en su desarrollo, provocando -

pocos beneficios en relacion a la inversion que implica cualquier 

actividad en ella. 

Por lo tanto es nec~sario establecer procedimientos -

que ayuden a administrar y aplicar eventos de instrucción en las -

empresas y dicha actividad consiste en la elaboración de los pla -

nea y programas de Capacitaci6n y Adiestramiento para capacitar a 

·sus trabajadores. 

Es importante sefialar lo que nos establece la Secret.a

ría de Trabajo y Previsión Social. respecto a los planes y progra

mas, en el sentido.de no verlos como simple trámite Administrativo, 

para cumplir con lo que la ley establece. (67) 

Sino que su diseno debe estar enfocado a estructurar y 

organizar todas las actividades de ensefianza-aprendizaje, con el -

objeto de cubrir las necesida~es de los trabajadores y de la empr!.. 

sa, a través de la Capacitación y Adiestramiento. 

Pero para poder entender bien su trascendencia, .es ne

cesario distinguir lo que se entiende por "Plan" y "Pr>ograma", es 

decir seftalar su concepto, pero antes es necesario sefialar, que --

67 .- Cfr. Secretar.í~ .del Trabajo y Previsi6n Social. Los Planes y 
Prog;:amas de Capacitación t Adiestramiento. 1984.P&g.Í-11 
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tomaremos en cuenta Onicamente los criterios que están vigentes, -

ya que son los que nos i.1te~esan tJd.ra los iines del presente trab~ 
jo. Ya que la Secretaria de Trabajo y Previsión Social a simplif~ 
cado los tramites Administrativos para esta materia, con la finali 

dad de facilitar el cumplimiento de lo que nos establece el Capít~ 

lo I:I Bis de la Ley Laboral. Por lo que consideramos no analizar 

las disposiciones anteriores, sino tomaremos en cuenta como ya se

nalamos las vigentes y se encuentran en el oficio 01006 de fecha -

2 de Agosto de 1984 puDlicado en Diario Oficial, para su cumplí -

miento. 
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'3). - :!AR"'O CONCEPTUAL 

En apartados anteriores señalamos la ·importancia que -

tienen los Planes y Programas de Capacitación y Adiestramiento ;ir~ 

cederemos a dar una definición de lo que se debe entender por cada 

uno, 

De acuerdo con el oficio Nq ~ '. 01009 de fecha 2 de Agos

to de 1994, publicado en el Diario Oficial de la FedeFación del 10 

de Agosto de 1991, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -

los define de la siguiente manera: 

Plan de Capacitación y Adiestramiento: " ••• Conjunto de 

actividades de. Capacitación y Adiestramiento referida a cada una -

de las áreas ocupacionales que integran a una empresa 1eterminada 

y que agrupadas conforman un Sistema General por Rama o Actividad 

Económica ••• " ( 69) 

Y a los Programas de Capacitación y/o Adiestramiento -

esta misma institución los define: 11 ••• Presentación'ordenada y -

sistematizada de las actividades de instrucción que satisfacen las 

necesidades de Capacitación y Adiestramiento en un determinado 

puesto de Trabajo ••• " ( 69) 

De acuerdo a las definiciones dadas se puede observar

que el Plan de Capacitación y/o Adiestramiento es el que enmarca -

todos los procedimientos y determina las acciones de Capacitación 

y Adiestramiento en cada Rama o Actividad Económica, mientras que-

69.- Ob. Cit., Pág. 2 

69.-~ Pág. 2 
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los Programas nos señalan las actividades tomando en cuenta los re 

cursos y el tiempo de una moinera ordenada y sistematizada que sa -

tisfacen las necesidades de Capacitación y Adi0stramiento en un de 

terminado puesto de trabajo. 

ObservaMos que de estaz dos definiciones, existe un co 

mún denominador que consiste en un Sistema General ya que la propia 

Secretaria y Previsión Social, nos los define de la siguiente man~ 

ra: " ••• Conjunto de planes y programas generales que determinan -

las acciones de Capacitación y Adiestramiento de cada Rama o Acti

vidad Económica y cuya finalidad es satisfacer las necesidades que 

en la materia presentan la totalidad de las empresas que la inte -

gran ••• " (70) 

Congruentemente con lo anterior, el plan de Capacita -

ción y Adiestramiento por área ocupacional, estará integrado por -

un conjunto de Programas Generales, éstos tendrán una estructura -

modular formada por uno o más modules de conocimientos teóricos -

prácticos autosuficientes que pueden integrarse entre sí para for

mar al Programa General el cual responderá, de las destrezas y de 

los conocimientos relativos a un puesto de trabajo que permitan l~ 

grar una Capacitación Integral en el trabajador y que responde a_ -
un Siata~a General, por lo tanto la operaci6n y registro de los -

Sistemas Generales respondiendo éstos a las necesidades de Capaci

tación y Adiestramiento en cada puesto de trabajo. 

70,- Ob. Cit. Pág. 3 

\ 
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.:: ) . - FUN~AMENT·J LEGAL Y SUS CARAC7ERIS':'ICAS 

Después de haber analizado los conce?tos de pla~ y ~r~ 

;$I'amas de Capacitación y Adiestramienfo, necesitamos determinar su 

fundamen-::o legal. Esto lo encontramos i:•egulado en .·la Ley Federal 

del Trabajo, que es reglamentaria del artículo :í.'23 :c:mstincional, 
- t' ·~. -

en donde se establecen disposiciones,s~bre su.formu:i.áción y.aprob~ 

ción. 

'.' - ,: __ ;',, __ ;.,_ .· ··'·'.··· i._.':_,~:<1''· _, ... ': .. <' )'::·"".:.:'·.:·:::::~.-::~1'\'·,,<:-"-··_ .. :, 
A coritinúación m.ené.ionaremos loS artícúlos ¡que nos há-

blan sobre este puntsi y \~<lr~m6s \Jr/ c6Ítiénta~:io i.'i;f~f~~~;atÍ~o de --
->p; 

estos: 

1.- El artículo 153-A, señala: " ••• Los trabajadores de 

berán ser capacitados conforme a los Planes y Progra~as formulados 

de común acuerdo.por el patrón y el sindicato o sus trabajadores -

aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. •• " 

Por lo que, al formular un plan de Capacitación y - -

Adiestramiento, debe existir C)nformidad por ambas partes (patrón

y trabajadores o sindicato si lo hubiere) en cuanto a su estructu

ra, debiendose ejercitarse tal y como se estipula en los mismos, -

esto para el debido logro de las actividades o metas propuestas, -

estimulándose la integración de la empresa para aumento de la pro

ductividad. 

2.- El ~tículo 153-B, establece: " ••• Los patrones po

drán convenir con los trabajadores que se les proporcione la Capa

citación y el Adiestramiento dentro o fuera de la empresa, con pe!:_ 

sonal propio o externo o mediante adhesión a los sistemas genera -

les que se establezcan. 
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De este precto se desprende que cuando se formule un -

plan de Capacitación y Adiestramiento, el empresario se deberá p~ 

ner> de acuerdo con los trabajadores, en cuanto a cómo se llevarán 

a cabo las acciones de la Capacitación y Adiestramiento, si con -

sus recursos humanos propios, es decir mediante programas especí

ficos, impartidos por instructores externos, utilizado institu -

ción capa.citadora. 

Asimismo, existe la posibilidad de que dichos trabaja

dores se incorporen al Sistema General, lo cual consiste en con -

tratar alguna institución capacitadora o instructor externo, ind.=_ 

pendientemente de que tenga registrados programas de Capacitación 

y Adiestramiento bajo la clasi?icación.de sistemas generales, o -

bien, optar por un sistema combinado, es decir, que en algunas 

fil>eas pueden operar programas específicos y en otros programas g! 

neral o simultaneamente. 

La adhesión a estos sistemas generales permite al pa -

trón capacitar o adiestrar a los trabajadores en función de sus -

necesidades, ya que son programas diseñados específicamente para 

el puesto de tr~bajo al que estan asignados. Esta forma es con -

veniente, ya que el trabajador es capacitado por instituciones ca 

pa.citadoras, y para el patrón representa una mínima inversión. 

Al respe•, l:ial tazar Cavazos nos señala : 

" ••• Se aconseja que la Capacitación para los trabajadores traba 

jos manuales se lleven acabo en la ~isma emprer,~ y con sus medios, 

ya que de otra suerte un trabajador ~~e se va a capa~itar con - -

otras herramientas al regresar a su trabajo, encuentra Uificulta

des al maneiar las propias ••• " ( 71) 

71.- Hueva Ley Federal del Trabajo, Tematizada y Sistematizada. 
06. cit. ~~g. 2S3 
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:o anterior puede ser ejemplificada de la siguiente 

:=orma: 

Si a un carpintero en una institución capácitad3r<l';~~ donde se tie 

ne maquinaria avanzada t ensei'iandole el mane_jo de 'ellas; al regre -

sar a la empresa donde presta sus servicios, muchas '•/e.ces no las -

hay, por lo que siempre será conveniente el verificru.; si exis-i:e el 

mismo equipo en el Sistema General Capacitador con el que tiene la 

empresa. 

3.- El artículo 153-D del mencionado cuerpo legal, es

tablece: " ••• Los cursos y programas de Capacitación o Adiestramien 

to de los trabajadores, podrán formularse respecto a cada es-i:able

cimiento, una empresa, varias de ellas o respecto a una rama indus 

trial o actividad determinada .•• " 

Como observamos, los cursos de capacitación y/o Adies

tramiento pueden desarrollarse para varios establecimientos de una 

empresa, para varias empresas o una rama general, siempre y cuando 

se cumpla con los requisitos que establece el artículo 153-Q, de -

la Ley Federal del Trabajo. 

Con lo que hemos venido analizando, Balta zar Ca va zos 

señala: " ••• Con este precepto las empresas chicas po -

drán cumplir con mayor facilidad con la obligación de capacitar a 

sus trabajadores, ya que dicha capacitación puede hacerse en ramas 

industriales. La Cámara de Industria podrán llevar a cabo cursos 

masivos a fin de abatir los costos de los mismos ••. " (72) 

Como vemos, el legislador a tratado de ayudar a los em 

presarios para que pued~n cumplir con esta obligación que tienen, 

72.- Ob. Cit. Pág. 253 
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que a su vez va ser beneficio para la empresa misma, ya que ::on -

personal calificado se va tener mayor productividad y con mejor -

calidad. 

De lo.anterior podremos preguntar lo siguiente: lSerá 

posible que las empresas puedan formular varios planes de Ca~aci

tación y Adiestramiento o solo uno? 

Podemos contestar la pregunta que en el caso de empre

sas con varios establecimientos puedan agruparse los programas en 

un solo plan, siempre y cuando se trate de un mismo contrato co -

lectivo de trabajo, además de que los procesos de producción o 

servicios que se presten, los puestos de trabajo y la organiza 

ción de los establecimientos sean similares, si no existe simili

tud, no podrá formularse un plan general, ya que deberán existir 

el número que las necesidades de la empres ameriten. 

4.- El artículo 153-N, de la Ley Federal de Trabajo s~ 

i'iala: " ••• Los Planes y ?:·agramas de Capacitación y Adiestramiento 

que se hayan acordado establecer, o en su caso la modificación -

que se haya convenido de los planes ya implantados, deberán pre -

sentarse ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, den -

tro de los quince días siguientes a la celebración, revisión o -

prórroga del Contrato Colectivo cuando ésta si rija en la empresa. 

Cuando rija dentro de los primeros sesenta días de ai'ios irnapres •• 

·" 

Asi~ismo, aun cuando la presentación de éstos se haya

hecho con anterioridad, seguirá e>cistiendo la obligación por par

te de cada empresa para presentar planes y programas como conti -

nuación a los ya establecidos, ajust~ndose en caso, a dichos - --
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Plazo~ y a los períodos de los planes presentados según lo estable 

ce la fracción I del artículo 153-Q de la Ley Federal de Trabajo. 

Es necesario que se apeguen a los plazos señalJ.dos para evitar sa.1 

cienes, por no cumplir a tiempo. 

S.- También el artículo 153-Q del ordenamiento de refe

rencia dispone q,ue: 11 
••• Los Planes y Programas deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

a). Referirse a períodos no mayores de cuatro años. 

b). Comprender todos los puestos y niveles existentes -

en la empresa. 

c). Precisar las et~pas durante las cuales se impartirá 

toda la capacitación y el adiestramiento al total de los trabajad~ 

res de la emp~esa. 

d). Señalar el procedimiento de selección para capaci -

tar a los +rabajadores de un mismo puesto y categoría. 

e). Especificar el nombre y registro en la Secretaría -

del Trabajo y Previsión Social de los instructores externos ••• " 

La disposición anterior debe interpretarse respectiva -

mente, de la siguiente manera: 

a). Los períodos máximos que pueden comprender los pla

nes y programas son de cuatro años, lo que es conveniente, ya que 

existe una constancia evolución tecnológica del mercado en la in -

dustria lo cual incide sobre las políticas de Capacitación y Adie~ 

tramiento de las empresas. 

b). El hecho de abarcar a todos los puestos y niveles -

de la empresa, como los menciona el inciso b), se refi~re a que d~ 

rante el p~ríodo que abarque el plan no deje de capa~itarse en ni~ 

gún puesto, s0a Cl"'ll sea el nivel en que se encuentre dentro de la 
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organización de la empresa, sobre todo porque la productividad se

obtiene de la eficiente utilización de todos los factores que con

forman un proceso productivo. 

c}. Las etapas a que se refiere en inci~o e), significa 

que si un programa no abarca al total de los trabajadores, es nece 

sario detallar con precisión las etapas calendarizadas, en las que 

se capacitará al total de ellos, a efecto de teuer un control y -

una adecuada ejecución de los programas que se pretePden implantar. 

d). El procedimiento de selección al que se refiere el 

inciso d) debe interpretarse co~o sigue: 
11 •• Si en la empresa existen varios trabajadores en un -

mismo puesto y categoría en un mismo puesto simultáneamente, será 

necesario especificar los elementos que se tomen en consideración 

para capacitar a unos, antes que a otros. Estos elementos deben d~ 

finirse de común acuerdo er.~re trabajadores y patrón, a efecto de 

obtener el mejor rendimiento, tanto en disposición psicológica co

mo en racionalidad de los recursos (humanos y materiales} emplea -

dos, y así lograr el óptimo aprovec~iento del Programa o Plan de 

Capacitación y Adiestramiento. 

e). El inciso e), estalbece que para llevar a cabo el -

plan que se presenta, se puede contratar una institución o instruc 

tor externo, que tenga el registro en la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, mismo que los autorice para impartir la capacit~ 

ción. 

En caso de no contar con el registro, no se autorizará 

dicho plan. 

Esto es importante que algunas empresas, para evitar -

esta obligación ya que pueden simular contratar capacitadores sin 

experiencia o sin reconocimiento oficial, propiciándose una defi -

ciente instrucción. 
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Je 10 anterior observamos que el fundamento jurídico y 

sus característ~cas, hacen de los planes y programas de capacita

ción y adiestramiento los instr1imentos idóneos para aumentar la -

productividad de una empresa o industria, ya que el ordenamiento 

jurídico que le da origen, obliga al empresario a ~restar en la -

forma que la ley establece la Capacitación y Adiest1amiento a to

dos sus trabajadores, sea cual fuere el nivel que ocupen en la or 

ganización de la empresa, de acuerdo al tipo de actividad o pue~

to que desempeñen, requiriendose siempre que la instrucción sea -

impartida por personal calificado y reconocido por la autoridad -

laboral. 
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D).- Presentación de los Planes y Programas de Capaci

tación y Adiestramiento. 

Los Planes y Programas una vez formulados de com{Ín - -

acuerdo entre trabajadores y patrón, deben presentarse ante la Se 

cretaría del Trabajo y Previsión Social directamente, o bien a -

través de las 16 Delegaciones Federales del Trabajo, ubicadas en 

las Entidades Federativas, dependientes del ejecutivo federal con 

el fin de descentralizar sus actividades facilitándose el cumpli

miento de este deber para las empresas. 

Asimismo, la Secretar!a del Trabajo y Previsión Social 

ha establecido formatos denominados DC2 y DC-2A, en los cuales se 

contiene la información relativa a los programas y al plan global, 

a efecto de facilitar su instrumentación. 

La forma DC2 llamada tambi~n "forma para presentación 

resumida del plan y de los Programas de Capacitación y Adiestra -

miento", debe contener los siguientes requisitos: 

I.- DATOS GENERALES 

1.- Registro Federal de Contribuyente de la Empresa o 

Patrón, que consiste en anotar el dato alfanumérico asignado per

la Secretaria de Hacienda y Cr~ito Pilblico. 

2.- Registro Patronal de Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

3.- Nombt'e o Razón Social de la Empresa o Patrón. Se -

deberá anotar la razón social de la Empresa si ~sta es persona m~ 

ral, o el nombre del Patrón si se trata de una persona f1sica. 

4.- Calle, número exterior, nainero interior, teléfono 

colonia, población, código postal, municipio y entidad federativa. 
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5.- Actividad específica o giro de la E~?resa. Deberá

anotarse con claridad la actividad concreta a que se dedica la e!!!. 

presa, ejemplo: Fabricación de ardculos de plásticos, C_o.mpra-VeE., 

ta de artículos para el hogar, etc. 

6.- Se seffalará el tipo de 

"X" en los cuadros correspondientes a 

existentes en la Empresa. 

7.- Fecha.de celebr~~ión, ievi::;ión o prórroga del con

trato colectivo de trabajocí contra1:o Ley. En caso de que la em -

presa se rija por contrato colectivo o por contrato Ley, deberá 

anotarse la fecha de su celebración revisión o prórroga. 

8.- Número total de trabajadores. Se debe ano1:ar el to 

tal de trabajadores que laboran en la empresa. 

II.- CARACTERISTICAS DEL PLAN 

1.- El número de establecimien1:os en los cuales rije -

el plan, anotando ceros a la izquierda cuando la cifra no abarque 

los 3 cuadros, debiendo proporcionar en su caso, datos generales

de los otros establecimientos. 

~.- Anotar el número de trabajadores que será capacit~ 

do tanto por programa espec:ficos corno por programa generales. 

3.- Anotar el número de trabajadores, que se les imPCI!:, 

tirán educación básica para adultos en cada uno de los niveles. 

4.- También deberá ir la firma del patrón o represen -

tante legal de la empresa, en este puesto hay que ver que si se -

trata de una persona física deberá firmar el patrón o su represe!!_ 

tante legal, pero en el caso de las personas morales debe firmar 
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el representante legal de la empresa, así como la firma del secre 

tario general del sindicato, rept•esentante legal o en su caso del 

representante de .Los trabajadores ante la comfaión mixta, esto VJ. 

ser dependiendo de la contratación que rija en la empresa, ya que 

si existe una contratación colectiva deberá firmar el Secretario 

General del Sindicato y en su cas~ de no regir esta forma de con

tratación deber! firmar el representante de los trabajadores ante 

la comisión mixta de Capacitación y Adiestramiento. 

III.- ETAPAS EN LAS QUE SE CAPACITARA AL TOTAL DE LOS 

TRABAJADOKES 

Se deber! precisar las etapas durante las cuales se -

impartir! la. capacitación o el adiestramiento al total de trabaj!_ 

dores, haciendolo por puesto de trabajo, siendo necesario seftalar 

los nombres de cada uno de los puestos de trabajo existentes en -

la empresa. 

1.- Ndmero total de trabajadores en cada puesto. 

Se seftalar& el ndmero tota.L de trabajadores que· inte -

gran cada uno de 101 puestos de trabajo existentes en la empresa. 

2.- NQmero de trabajadores a capacitar por etapa: 

Antes de exp.Licar e~te inciso, consideramos necesario

ver lo que se entienne por etapa: 

" ••• Al periado en e.L cu.l.l se efectua determinada acti

vidad de un proceso. Para la planeación de la capacitación y el 

adiestramiento se requiere dividir en etapas el desarrollo de los 

programas que continuadn el plan ••• "(73) 

73.- Secretarta del Trabajo y Previsión Social. Ob.Cit. P&g. 4 
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Una vez que hemos mencionado.lo que se entiende por 

etapa, pasaremos a que se Clebe indicar el número de etapas que 

comprenden el plan, señalando el número de cada etap~:\a.fecha -

de inicio y terminación (mes un año J y el númer~ '~de ;tl'~baj~dores 
que participarán en cada una de ellas. 

Debemos señalar que el número de etapas que comprenaP.

el plan, dependerá de la estrategia seguida por la empresa, ya 

que este puede optar por el número oe etapas que considere nece~1 

río, siempre y cuando no se :-ebase el periócio de cuatro años est.'. 

blecicios por la Ley federal Oel Trabajo. 

IV.- NOMBRES DE LOS PROGRAMAS ESPECIFICOS-,- NIVELES ED~ 

CATIVOS Y/O PROGRAMAS GENERALES POR PUESTOS DE TRABAJO 

1.- Denominación de los puestos.- Se deberá anotar el

nombre de cada una de los puntos de trabajo que conforman los pr~ 

gramas de Capacitación y Adiestramiento, asi como anotar el nom -

bre de cada uno de los programas generales o programas específ i -

cos, según se .trate. 

2.- Se deberá señalar el nombre de los cursos o even -

tos y/o niveles educativos, asi como establecer los objetivos que 

se pretenden alcanzar con la impartici6n de éstos, y el caso de -

los C' 1.irsos y/o evento se debex-á señalar el contenido temático, a 

la agrupaciOn ae conceptos, cuya relación conforman una área esp!:. 

cifica de conocimientos. 

V.- MODALIDADES Y DURACION DE LOS PROGRAMAS ESPECIFI -

~os, NIVELES EDUCATIVOS Y/O PROGRAMAS GENi:;RAJ..ES 

1.- Duraci5n. Se setialará el número de horas de cada -

uno de los cursos, eventos y niveles educativos. 
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2.- Se establecerá por que meáios se proporcionará la 

Capacitación y/o Adiestramiento, ya que sea por programs espec.tfi 

coso programas generales, se~alando también el tipo de instruc -

tor. Se áeberá anotar el nombre, el número de Registro Federal de 

eon-criouyente y el puesto de los traJ:>ajadores que teniendo este 

carácter en los términos de la Ley Federal áel 1'rabajo imparte 

cursos, eventos áe Capacitación y Adiestramiento. Consiaeramos ne 

cesario aar una áefinición de lo que se entiende por instructor 

interno ",,.es la persona física que teniendo car:acter ae patrón 

o trabajador en los términos de la Ley Federal del Trabajo y den

tro de su jornada ae trabajo, imparte Capacitación y Adiestramie.!!. 

to a trabajdores que ocupen puestos de trabajo de los cuales - -

posee conocimientos y experiencia y de acuerdo al plan y progra -

mas específicos de la empresa, autorizado y registrado por la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social, 

En el caso de que el instructor seai extenno·:inde 

pendiente o institución capacitadora, se anotará el nombre y núm~ 

ro de registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

ael instructor externo indepenáiente o de la Institución Capacit~ 

dora que impartirá los cursos o eventos~ Una vez que hemos menci~ 

nado al instructor externo independiente y a la institución Capa

citadora, consiáeramos necesario mencionar lo que se entiende por 

cada uno. 

~l instructor externo in4ependiente, es -

cualquier persona física, pero debe tener conocimientos para po -

der impartir en forma i0<1ependiente programa. de capacitación y 

Adiestramiento y aáetnas su autorización ante la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, ya que este punto es primordial. 

La. I ns ti tuc i6 n Capacftauora ,es. la: enti.dad·qul! .. ouenta 

con insta~ciones, mobiliario y personal docente y programas ele -
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!pacitación 1 Adiestramiento, pero es también necesario que tenga 

su autorización para impartir dichos cursos de Capacitación y - -
Adiestramiento. 

Cuando se impartan a travGs de programas generales, se -

anotará el número de registro de los programas generales a los que 

se adhieren y el nombre del agente capacitador. 

Con esto nos damos cuenta como el legislador, trata de -

dar diferentes opciones con el objeto de que se cumpla con esta -

obligación, ya que si observamos existen facilidades para llevar a 

cabo esta obligación, y consieramos que es necesario para ambas -

partes como ya lo mencionamos anteriormente, trae beneficios como: 
Una-~ejo~ p~oducción,.menos ~iesgos de trabajo y ~ayor consumos, -

pero en un momento dado tambi~n beneficia a la econom1a del país -

en general. 

Concluido todo lo relativo a la forma DC-2, pasaremos a 

clnalizar la forma que va a presentar mo~if icaciones al Plan y Pro

gramas de Capacitación y Adiestramiento. 

La Forma DC-2A 

Los datos que debe contener, son los mismos que la ante

rior que hemos venido desglosando pero su cambio o variedad esta -

form~ es lo que se va modificando ya sea, el ndrnero de establecí -

mientos, periódo que abarca al plan, Instructor interno, externo, 

etc., todo lo que se vaya a modificarse debera seftalar. Con esto -

damos terminado este trabajo, esperando que al dar lectura se pue

da comprender la iÜlportancia que tiene la Capacitación y Adiestra

miento. 
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e o N e L u s I o N E s 

A través del análisis del tema desarrollado del presen

te trabajo, llegamos a la siguientes conlcusiones: 

PRIMERA.· La Capacitaci6n y el Adiestramiento son nec~ 

sarios para los trabajadores, ya que esta obligación se ha venido 

dando desde tiempos remotos como aprendizaje que se proporcionaba 

en talleres, pero aclarando que no era una obligaciéln y por lo -

tanto no se encontraba reglamentada por ninguna ley, y ello logi

camente repercutió en detrimento de los que laboran en dichos cen 

tros de producción ya que no les permitía ascender a un mejor ni

vel de vida y consecuentemente lograr una eficiencia en el traba

jo. 

SEGUNDA.- Nuestra legislación en el Código Civil de --

1870 y 1884, distingue entre arrendamiento de cosas (Locatio red) 

y la prestación remunerada de los serv~cios personales, toda vez 

que, es inadmisible considerar al trabajo humano cano una mercan

cía o cosa, sujeta a la voluntad de otros seres humanos o igual a 

un objeto material con el que se hacen transa.cienes comerciales,

ya que tienen el atributo de la dignidad que todo ser humano me -

r~ce. Es por esta razó que el contrato de aprendizaje apareci6 -

en dicho C5digo regulado por un apartado diferente al del arrend:!_ 

miento de cosas (como la conceptualizaba en el Código Napleónico}. 

Por lo que podemos estal:ilecer que el legislador superó al de - -

otros ordenamientos y lineas tradicionales (Francés,Italiana y E~ 

panal}, empezando a configurarse el sentido protector y reinvin -
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dicador de los derechos obreros; lamentablemente las conquistas -

sólo fueron formales puesto que no hubo una adecuada espec.:;fica -

ción e instrumentación legal, además ae factores pragmáticos que

incidieron en la preservación del estatus miserable que t.;nian -

los obreros. 

TERCERA.- En la primera Ley Federal del Trabajo, apa

reció un esbozo de regulación jurictica para la Capacitación y el

Adiestramiento. El ordenamiento en cuestión la consideraba como -

un contrato (siguiendo la línea Clásica del Código Civil de 1870 

y 1884). Los empresarios vieron en esto la oportunidad de expo -

liar más a sus trabajadores puesto que con pretexto de constituir 

cursos para la elevación de la instrucción de los obreros, se les 

reduc!a el salario a niveles inferiores al mínimo e incluso reali 

· zaban toda clase de maniobras para evitar que se estuvieran capa

citando y con esto poder cambiar el estatus de aprendices y así -

solicitar mejores prestaciones, 

CUARTA.- La Capacitación y Adiestramiento se conside

raron obligatorias para los pa'tl'ones hasta la Ley Federal de Tra

bajo de 1970 y dicho derecho estableció la prohibición tajante de 

realizar contratos de aprendizaje, toda vez que estos habían sido 

utilizados para explotar a la clase débil.El dever consignado car!:_ 

ció de un adecuado sistema de instrumentación así como tambiérr est~ 

bleció líneas demasiado generales que evitaban su aplicación, ad!:_ 

más no se determinó el ámbito y extención de sus alcances, por lo 

que tal derecho resultó nugatorio para la clase obrera. El jefe -

del Ejecutivo en el ai'lo de lg79 public6 ~, decreto oficial por el 

que se hace una clara interpretación de los alcances que presenta 



..... 123 

el articulo 132 fracción X:V, de la Ley Federal del Trabajo, sobre 

Capacitación y Adiestramiento lo cual es motivado por el crecien

te avance tecnológico así como la necesidad de fom~ntar una indu~ 

trialización nacional que buscara elevar el nivel de vida de los 

trabajador~;. Lo cual logicamente fue elevado a rango Constitu -

cional, por la trascendencia económico - social que presenta la -

Capacitación y el Adiestramiento. 

QUINTA.- La Capacitación debe entenderse como la ins

trucción cuya finalidad es buscar un ascenso en el escalafón de -

una empresa, mientras que el adir1tramiento únicamente consiste -

en el conocimiento adquirido para ser apto y eficiente en el desa 

rrollo de un determinado trabajo, Es necesario aclarar que esta

distinci~n no es aceptada ni por la Constitución ni por la Ley r~ 

glamentaria, ya que dichos ordenamientos las consideran y utilizan 

como sinónimos situación con la que no estamos de acuerdo, ya que 

es importante diferenciarlos para su m4s eficiente aplicación 

pr4ctica. 

SEXTA.- La.Capacitación y el Adiestramiento han sido

analizados desde dos vertiente fundamentales: 

Aquella que considera a la Capacitación como un deber

pe~a el patrón, mientras que los trabajadores lo ven como un dere 

cho fruto de una reinvindicación social, siendo en última instan

cia el sentido y alcance general del derecho laboral mexicano. De 

estas dos concepciones encontradas podemos concluir que el dere -

cho de los trabajadores a recibir Capacitación y Adiestramiento -

es resultante de un proceso de reinvidicación social, lamentable

mente los trabajadores no han apreciado el beneficio que les re -
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portaría la adquisición de dichos conocimientos debido a que exi:!_ 

ten instituciones jurídico - laborales tal como: el ascenso por 

antiguedad o escalafón ciego, el cual propicia un conformismo -

en el ánimo de los obreros y no los incentiva a superarse, ?Or lo 

que sería conveniente dar preferencia al ascenso por capacidad o

aptitud, desplazandose con ello al de antiguedad o de escalafón -

ciegb. 

SEPTIMA.- La correcta regulaci6n jurídica de la Capa

citación y el Adiestramiento producen un beneficio importante pa~ 

ra los trabajadores y el patrón, ya que a los primeros les brinda 

las siguientes ventajas: 1.- Evitar y prever riesgos de trabajo. 

2.- Fomentar la productividad en el trabajo, es decir el ericien

te aprovechamiento de los recursos existentes y los conocimientos 

adquiridos en la producción o prestación de los bienes y servi -

cios a que se dedique la empresa. 3.- Fomentar el incremento del

nivel de vida de los trabajadores, toda vez que puede ascender a 

un escalafón superior y así percibir mayor ingresos. 4.- Estable

cer una posición y disposición mayor para el log~o de otras rein

vindicaciones sociales, o sea que el trabajador calificado o -

adiestrado esta en aptitudes de cambiar con mayor facilidad de 

emple~ y así poder ubicarse en una mejor posición para i:ransigir

con la empresa, ya que esta consideraría que seria nocivo para el 

personal calificado, en virtud de que fácilmente podría ubicarse

en ~as empresas competidoras. Por lo que respecta a los patrones

sus ventajas son las siguientes: 1.- Permite aumentar las ganan

cias a mediano y largo plazo, puesto que un trabajador calificado 

hará que la calidad de la producción de bienes con la prestaci6n 

de servicios sea eficiente, lo que traduce en un aumento la comp:_ 
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tividad de las empresas en una industria determinada. 

2.- Al disminuir los accidentes de trabajo. existe fuertes eroga

ciones por concepto de indemnización ya que de otro modo redunda

en una descapitalización de la empresa. 3.- Al aumentar el nivel

de vida de los trabajadores por el grado de Capacitación y Adies

tramiento. se establece un mercado fuerte y se determina donde un 

personal ubica los bienes y servicios de la empresa. 4.- Al exis

tir un personal calificado es facil introducir cambios tecnológi

cos o una renovación y preservación mayo:t' del equipo existente, -

debido a que puede ser emplea~o con mayor eficacia. 

OCTAVA.- Al respecto consideramos que la Constitucidn

Política, presente un grave problema en su redaccidn, ya que la -

fracción XIII, del artículo 123 apartado "A", pareciera seí'!alar

que la empresa es la obligada a dar Capacitacidn y Adiestramiento 

cuando el Derecho Laboral este deber solo puede ser cumplido por

una persona (plural o individual) y no es por una entidad abstras 

ta ingenere, ya que solo los sujetos en Derecho pueden ejercitar

facultades o cumplir deberes. Por su parte la Ley Federal de Tra

bajo. al establecer genérico deber quienes deben dar este benef i

cio social parece contradictorio, ya que por una parte el artícu

lo 331 de la Ley Federal de Trabajo excluye algunos patrones, lo 

que redunda en el desconocimiento y violación de la generalidad -

que debe observar todo ordenamiento normativo. Por lo anterior se 

hace necesario modificar la redac:i6n del artículo 123 Constitu -

cional en su fracción XI~I del apartado "A", para imponer el de -

ber de todos los patrones a proporcionar Capacitación y Adiestra

mie1.w, así como excluir de la Ley reglamentaria las excepciones

que pretenden hacer nugatoria esta reinvidicación social. •• 
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NOVENA.- El deber impuesto a los patrones ha sido su 

9ervisado y en su caso sancionado por la autoridad administrati

va correspondiente: Secretaría del Trabajo y !?revisión Social, a 

tra~és de la Unidad Coordinadora de Capacitación y Adiest~amien

to (U.C.E.C.A.), misma que intervienen en la preparación, plane~ 

ción, programación, ejecución control y evaluación de los planes 

y programas'de Capacitación y Adiestramiento como pretexto para~ 

reducir salarios, aumentar jornadas de trabajo, establecer cuo -

tas gravosas para el trabajador o inflar el costo de la impleme!!_ 

tación de un programa o un plan de Capacitación y Adiestramiento 

resultando así mas sencillo y económico, además de la eficiente

el impartir dichos conocimientos teóricos, ya que incluso el pe::_ 

sonal que deberá impartirlo requerirá estar autorizado por dicho 

ente administrativo. 

DECIMA.- El sistema que en México se adoptó para im

partir y desarrollar los planes y programas de Capacitación y -

Adiestramiento es a través del conceso entre patrones y los tra

bajadores, con el propósito de asegurar que los.beneficios anterio::_ 

mente citados lleguen a cristalizarse y no sean fruto de una im

posición desastrosa para la armonía de la empresa en general. Es 

lógico entonces que el trabajador que haya acreditado los cursos 

implementados conforme a la Ley 1 reciba un reconocimiento, es -.

decir obtengan una forma de acreditar su grado de Capacitación y 

Adiestramiento sobre dicha cuestión, la Ley y las disposiciones

administrativas complementarias, han instrumentado y fomentado -

la creación de Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramien

to, mismas nue son integradas de una man~ra paritaria entre tra

bajador y patrones, que tienen como principal función la de ser 



••••• 127 

una entidad sancionadora de las constancias de habilidades labora 

les. 

DECIMO PRIMERA.- De todo lo expuesto y con base en la 

problemática pragmática del sector laborai, es factible asevera.r

que existe una esn-·ictura jurídica adecuada (salvo las excepcio -

nes mencionadas) en su aspecto te6rico, pero existen muchas empr;_ 

sas que omiten o han ignorado dicho derecho social, por lo que es 

necesario establecer sanciones mas drásticas que aseguren el fiel 

cumplimiento o en su caso traten de fomentar entre trabajáctores y 

patrones las ventajas mutuas que recibir1an si uno capacitara o -

adiestrara a su personal y los otros tuviesen la disposición de -

aprender y aplicar los conocimientos que reciban, lo que en un -

contexto general redundar!a en el mejoramiento de la productivi -

dad nacional y en conse~uencia se establecerían bases mas 'firmes 

¡jara ~n crecimiento económico. 
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